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PARTE OFICIAL.
S. M. l a  R e i n a  y  s u  augusta Hérmana l a  Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su im por
tan te  salud.

D oña Isabel I I  por la gracia .d e  Dios y  por la C on stitü- 
cioo de la monarquía española Reina de las E sp añ as, y en su 
R e a l nombre D . Baldom cro Espartero , D u que de la V ic to 
ria  y  de M o re lla , Regante del R e in o , á todos los que la* pre
sentes vieren y  entendieren, sabed: Que las Cortes han decre
tado y  N os sancionamos lo siguiente ( i ) :

A rtícu lo  i?  Se reconoce cotno una obligación de la nación 
«1 indemnizar los daños materiales que en las propiedades de 
los españoles que se han mantenido fieles á la causa de la pa
tr ia , del trono de Isabel II  y  de la lib ertad , han hecho los 
facciosos desde i? de O ctubre de 1833 hasta fin de A gosto de 
J R 4 0 , y los que durante dicha época se han ocasionado á las 
m isinos, asi en el dtaque corfio en la defensa de las plazas,

Ímeblos ó edificios de propiedad de los pueblos ó de p a rticu - 
ares. Las fortificaciones hechas por cueiíta del E stado, y  las 

dispuestas y  costeadas por las provincias ó p ueblos, no son 
objeto de esta l e y . ' '

A rt. 2? L a  indem nización de las daños expresados etí el 
artículo anterior se verificará con la preferencia y  por e l orden 
de clasificación siguien tes:

I? L a  de propiedades inmuebles.
*? L a  de ganados.
3? L a  de propiedades muebles.
A rt . 3? Para la iu lem nizacion  d o lo s  daños causados en 1a

p rop iedad  inm ueble ó de la primera clase se tendrán pre
sentes :

En prim er lugar : la perdida 6 deterioro de fincas ó edifi
cios pertenecientes a los pueblos ó de común aprovecham iento, 
cu el caso de que su restablecimiento ó reparación sea de a b 
soluta necesidad para la subsistencia del Vecindario, como mo
linos ú otras de este género/

E n segundo: las casas y bienes de los Milicianos naciona
les y  de las demas pcrsouas comprometidas por la causa de la 
libertad y del trouo legítimo de Isabel [I ; debiendo hacerse 
cou preferencia entre estos la reparación de los daños respecto 
de los que tuvieron la gloria de defenderse contra los fa c -  
eio.'os.

Eri tercero: los edificios ó fincas destinadas á objetos de 
utilidad común , como, iglesias,- hospitales y escuelas., siempre 
que la nación ó el vecindario no tengan otros medios de resta
b lecerlo s , ó uo se hayan aplicado y a  otros edificios del Estado 
para los misinos objetos.

Á rt. 4? En la indemnización de los ganados se observarán 
las reglas.de preferencia prescritas en el artículo anterior; pe
ro haciéndose el reintegro en el siguiente orden?

I? E l de los ciaballps.de los N acio n ales, siempre que por 
cu lp a  suya no los hayan perdido.

2? E l de las caballerías y  demas animales destinados á ía 
labranza ó á las fábricas.

,3? E l de los ganados desfínacíós a trasportes ó conducciones.
4? y  último. E l de las demas especies de gatfados.
Á rt. 5? L a  indemnización de la propiedad íftueble se veri

ficará observándose asimismo las reglas de preterenciá que que* 
dan establecidas en el párrafo .segundó del art, 3?

A rt. 6? Cuando los danos causadas én las eXprésadas fres 
clases de bienes hayan procedido por delación cr culpabilidad 
de alguiíos que sean responsables según las leyes y  órdenes v i
gentes , ó contra quienes pueda intentarse la acción de daños, 
deberán, los que hayan sufrido reclamar la indemnización* de 
los culpables , y  solo en el caso que estos no tuvieren’ con qué 
satisfacer , podrán aplicárseles los med,ios de reintegro que se 
determ iiím  en esta ley .

A rt. 7? Se destinan á la indemnización efe daños , sin que 
puedan apfic'arse k otros objetos , y  por el orden de preferencia 
que queda estab lecid o ,' los recursos siguientes?

Los bienes y  sus p roductos, deducidas las caigas de j'us- 
fi* ta , que fueron de’l ex-In íau te  D . Carlos de Borbon , adju
dicados al tesoro nacional por R eal decreto de 1 7  de O ctubre 
de 1 83 3  , y  las retftá* y  productos de f#s bienes y  efectos que' 
poseía en España el ex-*infante D . Sebastian, que á virtud de 
R eal.ó rd en  de 28 de Agosto de i 835 se mandaCo-a secuestrar:

L a parte de p ro p io s, baldíos y  montes de realengo, que á 
petición los ay  unta uñen! ¿ y  de coM orm idad C'cttf las d ipu-

'1 )  Buprolu’cim t^aqiíí éstas ley eS por ha V fse c°ti<du i do liéis ejem-* 
p l.ru* dV* las Gaceta:?doi de J 5  t ic . M áyo .úUim^s e q  qué se¡

taciories p rovin cia les, se enagefien con esta destinación, pre
via la aprobación del Gobierno.'

Las contribuciones de los pueblos qilé barí padecido los da
ños, siempre que hayan sido incendiadas ó arruinadas mas de 
la tercera parte de stís casas de habitación por haberse defendi
do sus moradores contra los rebeldes $ ó haberse comprometido 
con hechos positivos por la causa de la libertad y  del trono dé 
Isabél IL

Y  poí* últifño,' diez millones de reales anuales de las con
tribuciones generales qiie se racaudarán en todas las provincias 
de la Península é islas adyacentes por sus diputaciones y  por 
los mismos encargados de la recaudación y  percepción de sus 
presupuestos provinciales, depositándose con separación patra 
este objeto¿ y  sin que nunca puedan destinarse á otro.

A rt. 8? Los productos en venta y  renta dé los bieríés cíél 
ex-Infante D . Cáríos y  D. Sebastian, y  los de la parte de pro
pios , baldíos y  tfiontes de realengo designados en él artículo 
anterior, se destinarán á la v e z ,  según Vayan haciéndose e fe c
tivo s, á la reparación de daños, quedando ademas las contri* 
buciones en lavdf de los p u eb lo s, en los términos y  con la 
limitación que se dispone en el períúltimo párrafo dél artículo 
anterior.

A rt. p? E l Gobierno’ creará uña cóftiisiori qué áe denoííifc 
fiará central de indemnizaciones, compuesta de cinco in d ivi
duos , cu y a  residencia constante sea en M adrid 5 la cual enten
derá exclusivam ente del modo de recaudar el producto de los 
bienes y  arbitrios prefijados en los artículos anteriores , asi 
como de su distribución en las provincias que hayan sufrido 
los daños que se tratan de indemnizar por la nación , y  en jus
ta proporción entre la masa común de medios que para este 
fin se recauden, y  la de ios daños y  perjuicios iiíJenm izables; 
para cu yo  objeto se depositarán á disposición de dicha junta 
en el banco eq>añoJ dé San Fernando para m ayor garantía y  
mas fácil distribución cuantos fondos se recaudaren al efecto/

A rt. 10. Todos los bienes que quedan designa .los y  sus 
productos en venta y  renta se declaran desde la publicación 
de esta ley hipotecados, y  como garantía para todas las c la 
ses de indemnizaciones reconocidas en los artículo* anteriores 
que tratan del particulaí* , consignándose como hipoteca espe
cial para las empresas de reedificación que pudiese haber las 
contribuciones de los pueblos, que se reservan á este objeto, 
y  cinco millones de re des anuales de las itiez que anualmente 
se han aplicado á la indemnización general.-

A rt. i r .  Las diputaciones provinciales se enéargarárf, bajo 
sil responsabilidad , de los ionios que quedan destinados á la 
reedificación y á la reparación de daños, haciendo qtíe ingre
sen en el depositario ó tesorero de las unsuins'para entregarlos 
sin descuento alguno y  coír ia d*du la cuenta y razón', en vir* 
tud de orden de la comisión centra). , á los empresarios dé reo* 
dificaciones ó a las personas iudetmiízablt* , y  eí sobrante á los 
corresponsales del banco.

A rt. 12. L:¡s mismas diputaciones provinciales cuidarán 
con los goles políticos de qu* las justificaciuno* oficíalos de los 
daños., de cu ya  indemnización .<e trata en-esta ley , se practi
quen á la m ayor brevedad ,• arreglándose en' uu lodo á jo  dis
puesto en la orden de la Regencia provisional de 28 de Febrero 
de 1 8 4 1 , y  á lo'prevénido en esta l e y ,  v dándoles publicidad, 
á fin de que pueda hacerse sobre citas las reclamaciones opor
tunas. E l térm ino, dentro del cual han de hacerse estas justi
ficaciones, se contará desde la publicación de la presente ley , 
y  será sin que pueda por título ninguno prorogafse el de seis 
tfléses para los que están en la Península , ocho’ para los que 
se hallen ausentes en las islas adyacentes ó en el' exfrañgero, 
un año para los que residan en las provincias ultramarinas de 
A m é rica , y  año y  medio para lósr que estéiV en las de las islas, 
F ilipinas. Las diputaciones pasarán Sensualmente á los inten- 
dentes de sus respectivas p ro vin cias, asi corno a la comisión 
centrad de indem nizaciones, de que. huMa el art. <}?,- ui* estado 
de la* Cantidades que se han de indemnizar , aprobadas que 
hayan s id o , con* expresión de las que y a  lo estuviesen5 y  las 
que correspondan al mes inm ediato, remitiendo' también un*es
tado mensual de los ingresos para conocimiento dé ht comisión, 
á fin de poder disponer lo conveniente.-

A rt. i 3. Para que las juslificaciótíe^ que sé' hagan* pífedan 
producir un pronto y  efectivo resultado',-*y pís-ra que se asegu
ré ía reparación de k>* daños y  perjuicios iifdeimrízabies coa 
los productos destinado* á este fin, la comisión central de in
demnizaciones citada sé ocupará también en examinar y  apro
bar las* justificaciones- después que hayalV sido votadas por W  
dos te r c e to  partes dé’ los vocales #é ta resperetiya diputación 
p ro v in cia l, y  aprobada# como áfreglada* á lar citada instruc
ción y  á lo prescrito erV ía’ presente ley/ '

L as jústi&c’aciones de daños y  per ¡¿icios qufer no se'aíi apro
badas pór íá# dos terceras* partes d e 'la  dipufocknv quedarán 

cu rso , sahro ' el dérecho del- interesado pa-fla r& la ’mef' á'í 
Go'liñerno poF Conducto de hjf comisión ral. ‘

ía n t o  lo* expedientes q&e hub^eréú fóe^ecúío k  o p f  o ha
cia#  de las do* terceras p&Cé’r d o  hw de ’I *  diprutaeF^n

p ro vin cia l, como los que por nó habef obtenido acuella apro-' 
bacion se eleven en queja del interesado á la' resolución del 
G obierno iráu acompañados del iúforrfie de la diputación y 
de la conformidad ó reparos qué crean conveniente hacer en 
ellos el gefe político y  eí intendente dé la provincia:

A rt. 14. Cuando ¿eaii las contribuciones di1 un pueblo las 
que eslen aplicadas á su reparación ó reedificación , cuidará la 
respectiva diputación provincial de que el ay Untamiento las 
recaude bajo su responsabilidad; deposite Con toda seguridad, 
é invierta en la reedificacrofii ó reparación.

En él caso de que las obras ó reparaciones antedichas sef 
hagan por contrata ó por emprura, los contratistas ó empresa
rios podrán recibir su importe de los ayuntam ientos, llevando' 
esíos la cuenta y  razofi conforme á lo dispuestó en las leyes é 
instrucciones de la materia para dar sus cueníáí ante la d i
putación próvitíéiaí, y  está á ía comisión central para su apro
bación.

A rt. i 5. En los pueblo* eíí que se hayaft perdido ó des
bando mas de ?a tercera parte de Sus edificios, y  k los éuaies' 
se aplica para su indem nización, en virtud de lo dispuesto cu 
esta le y ,  el.producto de sus contribuciones ordinarias y el de 
los cinco millones de los diez que se asignan de contribúcionés 
gen era les, se hará la reedificación de las casas, comenzando 
por las dé menos valor.

A rt. í 6. Para hacerse la indemnización en lí#  íénYdnótf q'ust 
se dispone en est'á ley,* se tendrá presente lo que ya se ha per
cibido por otra causa, y  las diputaciones provinciales con los 
geíes pohbcos é intendentes cuidarán bajo su responsabilidad de 
que se torne cuenta á los que hayan percibido cantidades para 
su indem nización, y a  sea < n m etálico, vá éi‘í fincas' ú ófra es
pecie de bienes , ó en el disfrute » goce qúe hayan tenido dé 
eítos , haciendo que devuelvan el eXceso, si hubiesen percibi
do m ayor cantidad de la que les correspondía por dá'ños que 
hubiesen pádecido.

A r t . 17 . Los aytíñíainienfós y  pérsoiras particulares* de los 
pueblos qué hayan padecido los daños son responsables de la; 
faltrf de verdad en las íelaciofics1, doV.uineüío's y  justificaciones 
que se dierefi de las cantidade* que hayan de indemnizarse , y  
perdeíán los particulares todo derecho á la indemnización si 
hubiesen aumentado el importe de la cantidad ifcdémmzable ; y  
loá individúo* de los ayuntamientos’ serán responsables con sus 
bienes propios maucoiúunadaniente á satisfacer hasia un duplo’ 
del valor que den de aumento al qu> importen los daños, se
gún el grado de culpabilidad y  previa la tofmacion de la opor
tuna causa arde el tribunal com petente, y  reservándoles el d e 
recho de repetir contra los causantes del fr iu d e , ó* los que dú 
cualquiera manera hubiesen contribuido á él.

A rt. 18 . E l Gobierno comunicará las ifís'trúccioríes'1 nece
saria* para la mas pronta y  cum plida ejecu ion de esta ley .

Fói* tafifó’ mandamos á todos los tribunales, jyisticias , g e -  
fes , gobernadores y  4ernas autoridades, a>i civiles* como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase V digrtidad , que 
guarden y  hagan g u ard ar, cum pbr y  ejecutar la presénte le y  
Cñ todas sus partes. T en  lív id o  enten lido para su cum plim ien-' 
to , y  dispondréis .ic im prim a, publique y  cireule.■=== E l D uque 
de la ^  ictoi ia .=  En M adrid á c) de A b n l dé i S y ^ . ^ A  Doiy 
F ac uúdo i  n fante.-

D E C R E T O .
Cotúo R egenfé del Reino duraúfe U menor edad de lá 

R eina Doña Isabel í t , y eíi su R eal nom bre, he tenido á bien 
nombrar á D . Joaquín M arta F errer, presidente , y  á D . M au
ricio Sárlo** de O m s, í) . .tiritan de II uelves, D . M anuel Fuen-í 
te A niíres y  D . Felipe T ilve,* vocales de la comisión cfiñirat 
íéandada» crear por el art'. q? de la ley sobre itiilw úifzacioiu-/ 
T endréislo eúlcndido , y  lo comunicareis á ( t̂vieñ éorrespon- 
da.=isEl D u que de lá V icto ria . =  É n M adrid £ 12 de A b r íV 
de r 8 4 2 v = A  D . Éaccmdo lufaúte.

D oña Isaíxéí II por la gracia dé Diós y d e 'ía C onstitución 
de la ífionarquict española R'éina dé É sp iñ á s , v en su R» :ií 
núíírbrie B /  Baldom cro E spartero  : Duque; de la V ictoria y  d ú  
Morélla- , R egente del R eino , á t’ódos los' qué lá presente vio*’ 
reñ* y éntcndiereii’,* sabed : Q ue las C ó rie í han decréladó y  No^1 
sancionamós lo siguien te: , .

A rticu lo  1? Los* dueños áé ca'sas' y  otros* éclificioy urbanos,* 
asi en la corte como en loVde.n\ás pueblós de la Península é 
fsriaí a’dyacertíes. en;uso ¿ft!,- tú g ife io  derecho de propiedad,• 
podrán arrendarlos liávemeúté desde hi1 ^ablicaóibn de esta j>v 
arreglando' y  estableciendo' Óóú arrendatarios* k>s pactos y  
condicioues que’ les padecieren coúVeniér'rtes ¿ los ó'úales séráiV 
Cumplidos y . óbser^ados cil-la êt ra. - / - • ¿

' Avh '3 #  eslks. coutralo^ se &úí>ieré éstlp«lad!y tiémpc^
fijo para* Au Ávéácion , fenecerá ^1 a r^endaiñié 1Ú0 C rhnp^lp; 
pllazo^ sin hécésiikd de' cíes ahució* rróh ¿ni éfrar fj5tírfeV 

‘ ú  no^bubfcre^^ fi^ádo'' tiémpey ni práctardo' déífsiútém'y & é'v&&?



p!ido el  t iempo fijado continuase cU ' h ec ho  el  arrendamiento 
por  consentimiento tácito de las par tes ,  el dueño no podrá  
desalojar al arrendatario , ni este dejar el predio sin dar aviso 
á La otra parte rcu la ant icipación qu e  se hal lare adoptada por 
la costumbre general  del  p u d r o , y en otro caso con la de 
4 o  dias..

Art .  .a? L o s  arrendamientos y a  hechos y  pendientes a la 
p ubl i cac i ón  de esta l e y  se cumpl i r án  en los términos eii que  
se ha van ce lebra di o , y  por  todo el t iempo y  en la forma que  I 
<iCíu:¡n ':iurar con arreglo á la l e y  que lia regí. lo en Madri d 
hurta aliora. , Reales resoluciones ,  práct i ca  y costumbre v i ge n
tes a! ijí 'mpn ele celebrar le  dichos contratos.

A r t .  4? Quedan derogadas para en lo sucesivo la ley  8?, 
til .  l e  , hb.  i o  de la No ví s i ma  R e c o p i l a c i ó n,  y  cualesquiera 
ribas Re al es  resoluciones ,  práct ica ó costumbre que sean c o n -  
Icarias a ¿o establecido en los artículos precedentes.  Po r  ío tan 
to mandarnos a todos los tr i bunal es ,  j ust icias,  g d e s ,  g o b e r n a
dores y  demás autor i dades ,  as» civi les como militaros y c e l e - ’ 
s i ast icas ,  do cual qui era  ciase y  d i g ni d a d ' qu e  sean , guarden y 
h agan gu ar da r  , cumpl ir  y  e jecutar  la presente l e y  en todas y  
cada una de sus partes.

T en di v i s l o  entendido para su cumpl i mi ento , y  dispondréis 
se i m p r i m a ,  p u b l i qu e  y  c i r c u h \ = E l  t iuque de la V i c t o r i a . =  
E n  i\Iadrid á y  de A b r i l  de i 8 4 2  = A  D .  J o sé  Al ons o .

M I N I S T E R IO  D E  H A C I E N D A

E l  Sr .  M ini st ro  de H ac ie n d a  dice con esta fecha 
al d irec tor  de la ca j a  nac io na l  de A m o r t i z a c i ó n  lo 
q ue  s i g u e :

Hace t i em po que  l lama m u y  p ar t i cu la rm en te  la 
a tenc ión  del G o b i e r n o  l a ' d e s p ro p or c ió n  6 desnivel  
q u «  en las operac ione s  de bolsa g u a r d a n  e n l r e  ¿í los 
efectos  de la deu da  p ú b l i c a ,  a t en did as  las  c o t iz ac i o
nes  que  se publ ican  d ia r i a m e n te  y cons tan  de los bo
let ines  of ic iales :  por  estas  se ve t ambién que las op e
rac io nes  se ba i l an  red uc ida s  á un es trecho c í rcu lo ,  
n e g o c i á n d o se  casi  única  y exc lus i  va mente  sol» re los 
t i t e a s  ni p o r t a d o r  de! ó  por  iOÜ con los i í  cu pon es  
ven c idos  : son a s im is m o notables  Jas a l te rac iones  que  
se adv ie r te n  en las cot izac iones  de a lgunos  d ia s  en 
q u e ,  s in m ot iv o  c o n o c i d o ,  ha ten id o  la bols-i en s u 
b i da  y descenso un ocho  y aun  un 10 p or  100 de d i 
ferenc ias  ; y no deja de d a r  qu e  pe ns ar  á un o b se r
v a d o r  impare ia l  q ue  el c o n ta d o  tenga un prec io  ma s  
l ia jo q ue  el p l a z o ,  a u n q u e  las  negoc iac iones  de este 
sean en uriñe.

T o d a s  estas  ob ser va c i on es  , y aun  a lgunas  o tra s  
que  se o m i t e n ,  hacen t e m e r  al G o b i e r n o  que  la bol- 
V) se j jalía m on op ol iz ad a  por  unos  cuan tos  agiot i stas ,  
ó al menos  que  en su j u e g o  no hay  aquel la  pureza 
y buena íe que fo rm an  la base del c r é d i t o ,  que i n s 
p ira  n la conf ianza necesar ia  á los  c ap i t a l i s t a s ,  y ha
cen que e s t o s ,  lejos de re traer se  de las operac iones  
q ue  aquel la  o f r e c e ,  empeñen  en ella sus  cap ita le s  en 
benef icio del c réd i to  públ ico  y con p ro ve c ho  prop io .  
P o r  las razones  e x p u es ta s  el Re g e n te  dei R e i n o ,  que  
corno p r i m e r  m ag i s t r ad o  de la nac i ón  se cree ob l i ga
do e! p r im e r o  á proteger  sus  in te re s es ,  fom ent ar  su 
créd ito  y c o n se rv a r  en todo su lustre la p ro v er b ia l  
honr ade z  q ue  el no mb re  e spañol  l leva cons igo  , se ha 
serv id o  o rd e n a r  que  V.  S . , g u ia d o  por  el Ínteres  que 
le ha in sp i r ad o  s i e m p re  su celo por  el m e j o r  s e r v i 
c i o ,  por  sus  pr inc ip i os  de m or a l id ad  r í g i d a ,  por  su 
ac re d i t ad o  am or  al p a í s ,  y va l i é n d o se ,  si lo juzg ase  
necesa r io  , de los conse jos de  aque l l a s  p er so na s  que  
merezcan su confianza , p r o p o n g a  con la brevedad  
posib le  ios medios  que  crea ma s  necesar ios  y c o n 
venientes  p ar a  ev i t a r  los abus os  qu e  q u e d a n  in d i c a
dos  , t eniendo en cuenta  si la s ep ar ac i ón  de los cu — 
po ne s  m a n d a d o s  c ap i ta l i z ar  p ro d u c i r í a  los  efectos 
q u e  se desean , los inconve nie ntes  q u e  pu eda  t rae r  
esta m ed id a  en a tención «á que  la cap i t a l i z ac i ón  es 
v o l u n t a r i a ,  y los re sul tados  q ue  pu die ra  p r o d u c i r  el 
q u e ,  acoed¿endose á lo sol i c i t ado  por  a lgunos  in te re 
s a d o s  , se admit ie sen  á c o n v e r t i r é »  t í tulos  del ó  por  
100 las • in sc r i p c io n e s  t ra sfer ible s  que  devengan  el 
m i s m o  interés .  De  orden de S.  A .  lo p ar t i c i p o  á

S.  p ara  su notici a y cu mp l i m ien to .
De  la p r o p ia  orden,  c o m u n ic ad a  por  el re fer ido  

S r .  M i n i s t r o  de H a c i e n d a ,  lo t ra s l a do  á V .  E .  p ara  
su c o n o c i m i e n t o ,  y á fin de que se s irva  oi r  sobre 
cu con ten ido  de la c om u n ic ac i ón  pre inserta  á las j u n 
tas  de com erc io ' 'y  s ind ical  de la bo l sa ,  remit iendo  
en su dia a este m in i s te r io  los d ic támen es  que  e m i 
tan d ichas  c or p or a c i on es  pa ra  que  S.  A .  pueda  re sol 
v e r  acerca del a su nt o  de que  se trata con todo el co
n o c i m ie nt o  de ludo  ( í ) .  D i o s  g u a rd e  á V .  E .  muchos 
año s .  M a d r i d  ó  de J u l i o  de 1842. i=EI subsecre tar io ,  
i ' e d r o  J o n t o y a . = :S r .  M i n i s t r o  de M a r i n a ,  Comerc io  
y G o b e r n a c i ó n  de U l t r a m a r .

P o r  decreto de 5 del  actual  ha venido S. A. S. el R e g e n t e  
del  Re i n o en conceder  á los oficiales de la secretaría del  minis
terio de Ha ci en da  los ascensos que  según órden de rigorosa es
cala  les correspondían por la sal ida del  cuarto de la clase de 
terceros D .  José  de  Mesa  , nombrando para sus resultas á D o n  

. Manuel  de A i p iz c ue ta  , oficial cesante desde el año de 1 8 2 ?) 
de la intervención del mismo ministerio , y vocal  que  reciente-  
tnente ha sido de v a n a s  comisiones del  servicio públ i c o.  *

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N  D E  L A  P E N I N S U L A .

D o n  l sabel  II  por  la gracia de Dios y la Cons 
titución de já monarquía española Reina~de  las E s -

(1) Nos consta que per ef m in isterio  de M arina 6» han pedido ya  
los iüform es á que se refiere csU  com a nica ció ja.

pañns,  y en su R e a !  no mb re  y" d u r a n te  su m e n o r  
edad I) .  B a l d o m c r o  E s p a r t e r o ,  D u q u e  de la V i c t o 
ria y de M o r d í a ,  R e g e nt e  del R e i n o ,  á todos  los que  
las presentes  vie-en y entendieren * .sabed : Q u e  las 
Cortes  han d ecre tado  y jS 'o s  sa n c i o n a d o  lo s igu i ent e :  

A r t í c u lo  único .  Se  entenderá por  pe r ió d i co ,  p a 
ra los efectos  l egale s ,  todo  i m p r e s o  que  se publ iqu e  
en épocas  y plazos  de ter m inad os  ó . in de t e rm in ad os  
con nomb re  ó s i n .é l ,  y no exceda  de seis pl i egos  de 
im pres ión  de la m arc a  del papel  sel la. lo.

idor tanto m a n d a m o s  á todos  los t r i bu na le s ,  j u s 
t i c i a s ,  gefes ,  g o b e rn ad o re s  y demas  a u t o r i d a d e s ,  asi 
civi les  c om o mil i t a re s  y ecles i ás t i cas  , de cu a l q u i er a  
clase y d ig n i d ad  que  se an ,  que  g u ar d e n  y haga n  
g u a r d a r ,  c u m p l i r  y e ;ocu lar  la presente ley.  T e n -  
dréiülo e n te n d i d o ,  y d i s p on d ré i s  se i m p r i m a ,  p u b l i 
q ue  y circulé.rrEI D u q u e  de la V i c t o r i a . - M a d r i d  9 
de J u l i o  de í o 4 2 . ~ A  D.  M a r í a  rio T o r r e s  y S o l a n o t .

Según l o s partes rec ibidos de varios gefes pol í t icos de las 
provincias  , la persecución á tocia clase de bandi  los y  ma l he 
chores se ejecuta sin descanso y  produce ventajosos resul ta
dos. E l  de J a c a  dice habe r  sido aprehendi do por la part ida 
de se guri dad el facineroso José  Ca z ab l l a  , alnas el R u b i o  de 
la Jesusa , que tenia aterrado el país.

Otros cuatro ladrones que  andaban robando á las i nmedi a
ciones de la v i l la  de A s e do s i l i a ,  en la provincia de N a v a r r a ,  
también fueron aprehendidos por  el alcalde y  algunos N a c i o 
nales de dicha vi l la.

Igua l me nt e  lo lian sido seis de los diez malvados que  por el 
p i n t o  de Sallen! , en la provi nc i a  de H u e s c a ,  entraron en E s 
paña para e jercer  sus rapiñas.

L o s  gefes pol íticos de C u e n c a ,  A l b a c e t e  y  C i u d a d - R e a l  
obran de acuerdo entre sí y  con el de las respectivas autor i da
des mi* i tares para la persecuc i ón constante de algunas partidas 
de malhechores que  v agan en sus términos y  se refugian á los 
montes ; y  es de esperar que  dentro de poco se consiga su e x 
terminio.

■ f i i i  i i M i w ii W n i  mi ■ i m w  1 ■

M I N I S T E R IO  D E  M A R I N A ,  C O M E R C IO  Y  G O B E R N A C I O N  
D E  U L T R A M A R .

E l  Re ge nt e  del  R e i n o ha tenido á bien nombrar  para que 
se encargue del mando del b u q u e  de v ap o r  lsabel I I , l uego 
que cumpl a  el t iempo prefijado el gefe  que lo manda , al c a 
pi tán de fragata D .  Ens ebi o  Salcedo , propuesto en pr i mer  l u 
ga r  por  la junta de almirantazgo.

E l  gobernador  capi tán general  de la isla de C u b a  c o m u 
nica en 7>l de M a y o  ul t imo que  aquel  país c o n ‘ unía en c o m 
pleta tranqui l idad ; y  añade que  en la tarde del  día 5 de d i 
c ho  mes se experimentó en la provi nc i a  de C u b a  un violento 
terremoto qu e  afortunadamente 110 causó mas desgraci a  que  la 
de haberse resentido algunos edificios.
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CORTES.
S E N A D O .

Sesión del día 9 de Ju lio  de 1842.

P R E SID E N C IA  D EL SEÑOR GOMEZ B EC ER R A .

Abierta  á 3a una menos diex minutos se leyó el acta de la anterior, 
y fue aprobada.

Previo anuncio del Sr. Presidente , entró á jurar y tomó asiento 
D. Diego José  Ballesteros,  Senador por la provincia de C iudad-R ea l .

Publicáronse como leyes las sigu ientes , sancionadas por el Serení
simo Sr. Regente del R e in o :

4i La relat iva á la supresión del impuesto denominado de fiel m e
didor, lonja y correduría.

2d L a  relativa a la concesión de una pensión á Doña Severiana 
Mora.

5? La  de exención de tr ibutos de portazgos y  pontazgos.
47. La que determina lo que debe entenderse por periódico.

Se declaró haber oido con -sentimiento una comunicación en que 
se participaba al Senado el fallecimiento del Senador D. Pedro Onli-  
veros.

Se mandó pasar á una comisión especial una comunicación del se
ñor 1 ). Manuel-Lorenzo, en que contestando á la que se le pasó por la 
secretaría en virtud  del acuerdo del Senado relativo á los Senadores 
que 110 se lian presentado en esta legislatura , manifiesta las causas que 
le han impedido concurrir,  y  pide licencia para tomar baños de mar.

A  la misma comisión pasó la comunicación del Sr. vizconde de 
H ue rta ,  en que manifiesta que los negocios de su casa no le permiten 
presentirse en el Senado, y promete hacerlo luego que los evacúe.

Publicáronse varios nombramientos de comisiones hechos por la 
permanente.

Quedaron sobre la mesa varios dictámenes de comisiones.
Se anunció que se im p r im ir ía  y  repartiría  el dictamen de la co

misión relativo á fijar la fuerza permanente.

O RD EN D EL D IA .

Fue  aprobado sin discusión el dictamen de la comisión de Actas,  
en que proponía se declararan sujetos á reelección los Sres. conde de 
A lm o d o v ar ,  Z u m a la c a r re g u i , Capaz ,  Calatrava y  Torres Solanot.

D iscusión de un dictamen de la comisión de Peticiones.

Se Jeyó y  aprobó sin discusión alguna un'd ic tam en de la m ism a 
comisión proponiendo pase al Gobierno la exp’bsicion que D. Jo sé  G ó 
mez D iaz ,  vecino de Bailen , hace al Senado rogándole teDga á bien 
declarar la verdadera inteligencia del art. 10  de la ley de vinculac io
nes para evitar  las dudas y contradicciones que en su aplicación se 
notan.

Se Uyó y  acordó que se im p r im ir ía ,  repartiría  y señalaría día 
para su discusión el dictamen de la comisión de Prestí pueMós, propo
niendo se aprueben como han venido del Congreso de Sres. D iputa
dos,  y  un voto particular del Sr. marques de F a lc e s ,  á fin de que se 
asignen á Doña M aría  Crist ina de Borbón 3.011,761 rs. que aparecen 
su pr im idos  en el capitulo  que trata de casa ReaL

D iscusión-del dietdmen relativo a l reem plazrx.delejév c i (o.

Leído este dietámen, y  no habiendo quien tuviese pedida la pala*

H a  en contra de la to ta l idad ,  se nóordó pasar á la de los ar t icu ló se  
siendo aprobados sin discusión el 1 ? y 2 ?

Se  l ey  ó el o? > (
El Sr. marques de F A L C E S  manifestó que habiéndose prevenido' 

al tiempo de dictarse la ley de reemplazo anterior que se hiciesen Jo *  
repartimientos sucesivos co.n arreglo al censo que de nuevo se practi
case pot las diputaciones provincia leí', algunas de estas han sido vic
timas de su misma eficacia en observar la le y ,  diciendo cuál era el 
verdadero número de hombres de su provincia.

Rogó vSi S. con este motivo al Gobierno que tomase las medida» 
eficaces y p r u d e n t e s  para que esas estadísticas se h'ciesen por autor i
dades ini pare i a les , con presencia de dalos por los cuales no se dé l u 
gar  á equivocaciones y errores.

E l Sr. S E O A N E  manifestó que ei Gobierno habin tenido que con
f o r m a r s e  con los datos con que se habia hecho la ultima quinta por 
ser los mas exactos, y que la comisión se habia conformado con ríJus, 
encargando al Gobierno rectificase la estadística, y que .-para la pró
xima, quinta  se subsanasen los  defectos y desigualdades que ahora tu 
viesen lugar respecto á las provincias  que habiendo crecido en pobla
ción sufriesen ahora recargo.

Tasó el orador a ocuparse de los inmensos é inauditos abusos que 
se hacen por el sistema de-sust itución, por el cual , al paso que se a r 
ruina á muchos padres de familias ,  se está llenando el ejército de los su-  
getos peores del mundo , con la particularidad de que estos sustituios 
se presentan con papeles falsos y forjados, en los cuales está a iterad?» 
su p j t i i a ,  su e d a d , su estado, y hasta sus costumbres; concluyendo 
con manifestar  que ya que por lo avanzado de la legislatura 110 podia 
adoptarse una ley sobre el p ar t icu lar ,  el Gobierno por medidas g u 
bernativas podia corlar en gran parte este mal. 

be aprobó el art. 5?
Se leyó el at t. 4?
E l Sr. I I E R O S ,  reconociendo el notable progreso que se introdu

cía en esta ley respecto al t iempo que se señalaba para el servicio m i
litar  manifestó la imposibilidad en que se encontraba el Gobierno de 
llevar á cabo el censo.de población como cualquier otro dato estadísti
co mientras no se alterase la división del territorio español y m ien 
tras no se procediese á b  formación del registro civil.

E l Sr. ON DO V I L L A  contestó que no estaba conforme con ln opi
nión del Sr. Hrros sobre que no se podia hacer una estad stica m ien
tras no se hiciese una nueva división terr itorial ,  pu-s la que hoy re
gia rn E sp a ñ a ,  sino era perfecta ,  era susceptible de pocas mejoras. 
Añadió que no debin confiarse esto á los ayuntamientos y d iputacio
nes, que tenian Ínteres en d ism inuir  la población, y  que el único m e
dio era recurrir á les libros de las parroquias.

Lcido nuevamente el art. 4? fue aprobado, siéndolo el 5? después 
le una breve discusión.

Entrándose en la discusión del dictamen de la comisión mixta so
bre el provecto de concesión de arbitr ios pnra el arm amento y  e q u i
po de la Milicia nacional,  y leido el art. 1?,

El Sr. marques de F A L C E S  manifestó que en su entender era un 
problema bastante difícil de resolver que los ayuntamientos hubieran 
áe proponer solamente arbitr  os que no perjudicasen al tiGiico inte
rior ni á las contribuciones establecidas,  porque no podían imponerse 
sobre otras materias sino sobre las mas necesarias para el consumo de 
los pueblos , sobre el pan y sobre el agua.

Refirió el ejemplo de Chiclana, rn que la. imposición de una con
tribución extraordinaria sobre estes dos artículos de necesidad habia 
causado un alboroto,  y  concluyó rogando al  Senado que negase su  
aprobación ai articulo.

El Sr. L A S A Ñ A  contestó que los ayuntamientos no tenían facul
tad omnímoda para imponer ciertos arb itr io s ,  sir.o para proponerlos 
á las diputaciones provinciales,  las cuales no los a p ro b arán ,  si ven 
que pueden perjudicar a los pueblos.

Sin mas discusión quedó aprobado el artículo.
El segundo lo fue sin ninguna.
Le ído  el 5?,

E l  Sr. marques de F A L C E S  observó que tomando el ú lt im o termino 
de la escala de 1009 á 109 rs. que según la población lian de repartir 
se con arreglo á este articulo, y multiplicándolo por veinte y  tantos 
mil pueblos que hay en E spaña,  resulta que por esta ley se despren- 
den los cuerpos colegisladores de la facultad de votar m as de 200  m i 
llones anuales,  y  que por lo mismo debía esp-rarse para- tomar esta 
disposición á que organizada la ley de ayuntam ientos pudiese la pre
sente ponerse en armonía  con lo que exige la conveniencia pública.

El Sr. L O P E Z  contestó que los ayuntamientos no tenían mas d e
recho que el de proponer, y que las di potaciones provinciales 110 con
cederían los arbitrios que no pudieran sufrir los pueblos,  porque era 
imposible creer que á un pueblo de 50 vecinos pudiese consentir la  
diputación que se le impusieran 109 rs.

Sin ulterior debate fue aprobado el articulo.
Los arts. 4V y 5? fueron aprobados sin discusión.
El Sr. M A R L I A N 1 :  Pido la palabra para d ir ig ir  una interpela

ción al Sr. Ministro de Estado.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Se va á dar cuenta de otra que se ha p re

sentado ya.
Interpelación del Sr. Campuzano.

Se leyeron las preguntas siguientes d ir ig idas  por dicho señor a l  
Sr. Minis tro de Estado.

1 ? bi tiene conocimiento de las estipulaciones del tratado de co
mercio entre la Inglaterra y Portugal qu¿ se está negociando entre lo» 
dos Gobiernos.

21  Si sabe que se haya firmado ya este tratado.
5* Si se propone el Gobierno evitar por todos los medios los per

juicios que este convenio puede ocasionar á España.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  El Sr. Ministro de Estado se halla presen

te, y puede decir si está dispuesto á contestar.
El Sr. conde de A L M O D O V A R ,  M in is tr o  de E s ta d o : Es la p r i 

mera interpelación ó pregunta si tiene conocimiento de las e st ipula
ciones del tratado de comercio entre Inglaterra y Portugal que se está 
negociando entre los dos Gobiernos. L a s  ú lt im as expresiones de esta 
pregunta me ponen en el caso de la contestación. El Sr. C am puzano 
es demasiado entendido para no saber que un tratado de esta im portan
c ia ,  y  que se está negociando, con dificultad puede conocerse sino está 
judicialmente. Las  noticias que el Gobierno tiene con respecto á ese 
tratado serán poco mas ó menos las m ism as que tendrá el Sr. C a m 
puzano :  el Gobierno no tiene ninguna noticia oficial á que poder re
ferirse; por tanto nada me queda que añadir á lo que llevo expresado.

Dice la segunda si sabe que se haya firmado ya este tratado. No lo 
sé ;  no se me ha comunicado noticia alguna oficial; mas sin embargo, 
podré a ñ a d i r ,  por si S. S. no lo s a b e  extrajudicialmente como y o ,  que 
hoy m ism o se me avisa de que aun no se ha verificado aquel acto*.

Si  se propone el Gobierno evitar  por todos los medios los per ju i
cios que este convenio puede ocasionar á E sp a ñ a ,  luego que este con
venio sea conocido, que el Gobierno lo c x im in e  y conozca los per ju i
cios que puede traer á la nación, es indispensable que el Gobierno 
emplee todos los medios que esten á su alcance p ira  ev itar los ,  pues 
que el Gobierno, no solamente en este punto ,  sino en cualquiera otro 
en que pueda haber el menor perjuicio ó daño para la nación españo
la ,  no descuidará nada por im pedir  sus efectos. 4

l ie  contestado ál Sr. C am p u z an o ,  y le contestaré si tiene alguna 
otra cosa que manifestar.

E l  Sr. C A M P U Z A N O :  El Sr. M inistro  de Estado ha contestado á 
m is  preguntas cual corresponde al puesto que ocupa! A L  Sr. Ministre 
de E->tacío no le correspónli»  decir tiiaS que lo que hft dicho ; peto cu 
la posición en qué ’ yo m? h • l i o , el negocio á qué míe he referido e> 
demasiado grave para que no me permita  el Senado y no lleve á bien 
el Sr. Ministro de Estado que espíane ahora los motivos que he teni
do para hacer estas preguntas.

Señores, las noticias que yo tengó son 5precisamente de periódico 
‘ y ca itas  part icu lares”*, mas según eSlise'l i r a tad o 'seh a  firmado e l -d i í í  

de este mes. Esta podrá ser una noticia 110 absoluta mente ex ac ta , púe 
el o r ’gen de que proceda es simplemente confidencial;  p^ro todo indi



p a l »  ( [ w  si r n  .*» ha f i rmado én wa» cHa, cotofc estoy pe rs uad i do ,  ha> j 
bn i  s i co ó put' ia* ser en otro no m u y  remoto.  En esta par t e  este I ¡-alacio 
l i r n r  una c i r cuns t anc i a  p a r t i c u l a r ,  y  es que  conc l uido l^ajo la l e y  de 
Ja Car t a  po r tugues a ,  no puede Ser conocido of i c i a lmente s ino c u a n 
do fe lia l ie y  a en estado de produc i r  sus efectos.

E l  a r t .  7 5  d e  l a  C a r t a  p o r t u g u e s a  p r e v i e n e  q u e  l os  t r a t a d o s  d e  c o 
m e r c i o  no  s e a n  l l e v a d o s  á l a s  C o r  l e s  si no  d e s p u é s  d e  i i r i n a d o s  p a r a  s u  
.solo c o n o c i m i e n t o ,  y e n  c u a n t o  e l  G o b i e r n o  c o n s i d e r e  q u e  c o n v i e n e  
d a r  e s c  c . u n c c i m i e n t o  á l a s  C o r t e s  s i n  p e r j u i c i o  d e  los  i n t e r e s a s  d e l  
p a í s .  Ni s u b s i s t i e r a  e n  P o r t u g a l  la C o n s l . t u e i o n  d e  1 8 3 8 ,  r i i  l a  c u a l  se 
d e t e r m i n a b a ,  lo m i s m o  q u e  eri  In d e  E s p a ñ a  , q u e  los t ea  l a d o s  d e  c o 
l í n  r c i o  e s t a  l a  n s u j e t o s  a l a  a p r o b a c i ó n  d e  los c u e r p o s  c o i e g i s b u i o r e s ,  
u n  t r a t a d o  d e  e s i a  n a ' o r a  ;e;: 'a r.o t e n d r í a  l a s  m i s m a s  c o n s e c u e n c i a s ;  
p e r o  u n a  r e v o l u c i ó n  l i a d e s t r u i d o  esc  s i s t e m a  m u c h o  m a s  f a v o r a b l e  á 
Ja  s e g u r i  ! a d  d e  los  i n t e r e s e s  d e  l a  n a c i ó n ,  y  l e  Isa s u s t i t u i d o  o t r o  c ó 
d i g o  p o l í t i c o ,  d e n t r o  d e l  c u a l  t i e n e  e l  G o b i e r n o  u n a  l a t i t u d ,  q u e  pu*.  
d i e n d o  s e r  p e r j u d i c i a l  á los  i n t e r e s e s  n a c i o n a l e s ,  e s  t a n t o  m a s  g r a v o  y  
t r a s c e n d e n t a l  p a r a  R s  r e l a c i o n e s  e x t e r i o r e s .

No teimo otra?, not i c i as  t ampoco de las c l ausu l as  que  comprenda  
este t r atado mas  que  ¡as que  pueden tenerse puf conductos coní i deu-  
c i a l e s ;  pe ro ,  s egún el los ,  el t r at ado en sus r< sol tados será una c a l a 
m i d a d  para España.  En él se r educen los derechos de los v inos p o r t u 
gueses de 3 3  l i bras  csterl  i ñas que  pagan per  bota á solo 1 2 , y  al  m i s 
ino t i empo los géneros de a l godón son a dmi t i dos  en Por tuga l  con una 1 
baj a  que  creo v.enga á sor de un i ü  por ÍÜ9 a J  r a l a m n .

.Pero no so l amente  ese tratarlo es p e r j ud i c i a l  pa t a  España ;  !o es 
t a mb i én  para la i ndu s t r i a  por tuguesa .  Ese t r a t ado resue l ve  cuest iones 
m u y  gr andes  que  se h a l l a n  p e nd i en t es :  la cuest ión a l g od on er a ,  la 
cuest ión de la i ndus t r i a  agr í co l a  en nues t ras  p r ov i n c i a s  mer i d i ona l e s  
v a n  á ser g r a v em e n t e  afectadas  por él.

Me  parece que el  asunto es demas i ado  g r a ve  para  que  el  Senado no 
m e  pe rm i t a  una que  pud i er a  creerse d i g re s ión respecto á los p e r j u i 
cios que  r e s u l t a r án  al  m i smo  Por tuga l ;  Tres  veces ha  procurado ese 
r e i no  vec ino fo ment ar  las ar l es  é i ndus t r i a  , a um e n t a nd o  por este m e 
d i o sus prosper idades ;  t res veces tres t r atados funes tos  han des t ruido 
r u s  esperanzas  en este punto.  A  medi ados  del  s i g lo X V 11 un i l u s t r e  
m i n i s t r o  por tugués ,  el conde de Ei ¡ r e i r á ,  t rató de da r  i mp u l s o  ú las 
f i b r i c a s  ríe a que l  pui s ;  pero l l ega  el año de 17(13,  y  el  famoso t r atado 
de Metu l i cn  acaba con los adel antos  de la i ndu s t r i a  por tuguesa .  A m e 
d i ados  del  s iglo X V  ¡11 el ma r ques  gc  Pomba l  hace nuevos  esfuerzos 
p ? r a  fo ment ar  la i ndus t r i a  y  el  comerc io de su n a c i ó n :  v i e r e  el  t r a 
tado de 1810 y los hace infructuosos.  Por  ú l t i m o ,  después de habe r  
dado la l i be r t ad  á sn pais el par t ido l i b e r a l ,  procura  por la prosper i 
dad del  pa i s ,  y  se adopt an di spos i c iones  f avorables  par a  me ¡ or a r  la» 
f abr i c as  y  f oment a r  ei c omerc i o ;  pero ahora  v i ene  este nuevo  t rat ado 
ó acaba r  con la r i queza  dees:* pais.

E o  se crea que la rebaja de derechos sobre las ma nu f a c t ur a s  i n g l e 
sas es rn romp^nsacion de la que  s* hace de los v inos  portugueses ,  
po rque  es menes ter  saber  que  esta i ndus t r i a  p r i n c i pa l m e n t e  t i ene su» 
r s l abi e i - imi cntos  en un punto , como es el  de Opor to,  que  puede  con- 
rdderars: ’ como una colonia i n g l e s a ,  y  que  los cap i ta l e s  que  j uegan  en 
ese tr,i/ico s o n  de ex t r an j e ro* .

Paso ahora  á t r a t a r  de las consecuenci as  de este t r atado r e l a t i v a 
me n te  á España.  Sabido e s ,  s eñores ,  que  el casi  exc lus i vo mercado de 
liue.stro.s v inos  de la p rov i nc i a  de CicEz es la I ng l a t e r r a ,  y  que el co m
pe t i dor  de nues t ra  i ndus t r i a  anda l uza  en mat e r i a  de v inos  es esa c i u 
dad de Oporto,  que  va á ser beneí iciadn por r esul t as  de ese t r a t ado ; y 
pa r a  que se convenza  el ' Senado de lo que  acabo de expresar ,  v o y  á m a 
ni f es t a r  cuá l  ha s ido el t ipo de las expor t ac iones  rv l a t ' v a s  en cua t ro 
eños s o l a me n t e ,  tanto en J e r ez  como en Oporto.  En 1838 se e x po r t a -

* ron p ra Ing l a te r r a  530  pipas  de J er ez  y  5 10  de Opor to:  en 1830  de 
v J e r ez - ' 360  , de Oporto 5 2 0 :  en 1810  5 0 0  de J e r e z ,  530  de Opor to:  por

ú l t i m o  en 1841 de J e r ez  2 0 $ ,  de Oporto 2 6$  p i pa s :  de aqu i  se deduce 
la g ra n  inf luenc i a  que  deben tener  sobre la i ndus t r i a  v iñe r a  de A n d a 
l uc í a  las concesiones hechas á los v inos  de Opor to ,  es dec i r ,  que está 
c i f r a d a ,  por dec i r lo a s i ,  t n  ese t r a l . d o  la cuest ión tan debat ida  de la 
s a l i da  de nuestros vinos del  me d i o d í a ,  y  t anto mas  cuanto que en 1825 
la expor t ac ión de v inos de J e r ez  no pasaba de 11$ p i p a s ,  y  ho y  p u 
d i e r an  expor t a r s e  de 60 \ 7 0 3 ;  de mane ra  que hoy , que  tanto i nc re 
me n to  ha tomado esa i ndus t r i a ,  es cuando  un t ratado v i ene á sofocarla.

Pues  v amos  ahora  á e x a m i n a r  otros perjuicios .  Sabido es que  P o r 
t ug a l  es un vasto a lma cé n  d e  cont r abando pr epa rado . pa r a  Es pa ñ a ;  y  
si hoy ,  t eni endo los a l godones  ingl eses  un derecho que  en un p r i nc i -  

. p ió fue de 50  por 109 , y  que  después  quedó r educ ido á 1 5 ,  tanto es 
r l  cont r abando que  se h a c e ,  t antas  l as  i nt roducc iones  de ese género 
en  España por una d i l a t ada  f ronter a  de 150 l eguas  , ¿ qué sera en lo 
suces ivo si el derecho de los a l godones queda  r educ ido á 10 ? l i é  a q u í  
resue l t a  la cuest ión de a l godones ;  no sera preci so ocuparnos  mucho de 
e l l a  si se ver i f i ca  ese t ratado.

Señores ,  ambos  ma l e s  e r an  de p r e v e r ,  po r que  este t r a t ado no es 
u na  cosa nueva  , pues  se está negoc i ando hace mucho  t i empo.  Debo 
dec i r  en honor  de la v e rd ad ,  que  podr í an haberse  hecho a l gun as  g e s 
t iones para saber  l as  basts de estas es t i pu l ac i ones  ; pero d u do ,  y  no 
q u i e ro  a p r e m i a r  sobre este pa r t i c u l a r  al  ? r .  M i n i s t ro  de Es t ado ,  dudo 
q ue  se h ay a  hecho gest ión a l gun a  pa r a  i m p e d i r  sus fa ta l es  consecuen
c i a s ,  s in e mb arg o  de ser este el objeto de la d i p l oma c i a  , porque  los 
d ip l omá t i cos  están pa ra  los casos en que  de es t i pu l ac i ones  ex l r ange ra s  
p u ed an  r es u l t ar  daños al  p a i s ;  y  no se d i ga  que  estos dañes  no se pue
den precave r  ó e s torba r ,  ó t r a t a r  al  menos  de hacer lo , porque  los se
ñores d ip l omát i cos  t i enen suf ic i ente de r ec ho ,  autor i zados  por su Go
b i e rno ,  para  sol i c i t ar  expl i cac iones  por medio  de notas confidenciales, -y 
a u n  of ic i a l es ,  sobre convenios  que  saben se h a l l an  pendientes  y  pue
den a í ec ta r  los intereses de su pais.  Por  cons i gu i ent e  yo siento deci r lo,  
pe ro  el  bien de la pa t r i a  es antes  de todo:  si de este t r a t ado r esu l t an  
pe r j u i c ios  g r a v e s ,  g r a v í s i mo s ,  como no podrán menos de r es u l t ar  á 
España  , lo que se h ay a  dejado de hacer  para  ev i t a r l o  recaerá  sobre la< 

. ■ personas  que  en t end i e ron en esos negocios en l a  época en que  ha n  m e 
d i ad o  estas negociaciones.

For  ú l t i m o ,  s eñores ,  una  vez l l e g ad o  e l  m a l  á . s u  co l mo ,  lo que 
sucederá  cuando este t r a t ado l l egué  á su c o ns u ma c i ó n ,  co.’-a que  des
g r a c i a d a m e n t e  m e  hace recorda r  los per j u i c ios  que  en todos senl idoí  
nps ha t r a ído.esa  r evo l uc i ón  de Opor to ,  todav í a  t i ene la nac ión mi l  
med i os  de e v i t a r  esos per juic ios .  Preconozco suf ic i ente t a l e n t o ,  pro
b i d a d ,  honradez y  pa t r i o t i smo  en el  Sr .  Mi n i s t ro  de Estado para nc 
r s l a r  pe r s uad i do  de que  por  todos los me d i e s  posibles t r a t a r á  de e v i 
t a r  los ma l es  que  r e s u l t a r án  de la ce l ebrac ión dé ese cont rato.  'Pero nc 
p a e d o  menos de c i t a r  a q u i  uñ hecho que  conf i rma que  a u n  despuc:  
t le ce l ebrado un t r a t ado t odav í a . p ue den  ev i t a r s e  sus efectos.

En el  año 16 hi c imos  un t r a t ado con Ho l a nd a  á fin de contenei
• k ,s PJr a Qri,iS de ios berber i scos ,  t r a t ado i m p o r t a n t e ,  no solo pa r a  le 

t r a n q u i l i d a d  de España y  sus costas ,  s ino párrf la paz  de l  m u n d o  en* 
t e r o ,  pues t ema por objeto el  co nve r t i r  el Med i t e r r án eo  en u n - l a g c  
ruruiltro. A-es t e  f in se* es t i puló que  España y  Hol anda  i n v i t a r í a n  á otra 
Ewtesu ¡as á acceder  á é l :  hizóse a v i ; y  ¿ q u é  suced i ó ?  Que Potencia;  
i n t e resadas  en que  no se ver i f i case este t r a t ado h i c i e ron ges t i ones ,  3 
has ta  hubo  Gobi erno que  se enca rgó de componer  las desavenencia :  
q ue  r e i n a b a n  en t r e  uno de los estados que  deb í an  e n t ra r  en el  t r a t a 
do y  vi  Gobi erno berber isco,  á t rueque de i m p e d i r  que  súscribies»* á él 
Véa*e  como I n y  med i es  p a r a * i mp e d i r  como he d i cho l 'os'perj -udieiaje 
efectos de un t r a t ado a u n  después  de consumado.  Si  se ce l ebra t i  tra 
t ado con P o r t ug a l  t endremos  que  susc r ib i r  á un t r a t ado seme,an 
te.  Pero recuerdo,  que  á España debe Por tuga l  su j ¡bei j a.d , y  que  e 
g en e ra l  que  col idujo las t ropas  españolas  en aque l  r e ino estará Jo cabe 
za del  G o b i e r n o ; ¿ y  cómo podré duda ,^ ,  . cuando el m i n i s t e r i o  est 
compues to  de los 'Hombres  ma s  r espetab l es  y  m a s  a ma nt e s  dei  p a i s ,  j 
cu ando  ci su cabeza está nues t ro a n t i guo  y  d igno  P r e s i de n t e ,  una  per  
sona J an  a m a n t e  de la g l o r i a  , de la’ i nde pe nden c i a  y  del- hoíVót de si

podré d u d a r  , rupUo, ,  q&e no se h a y a  de e ncon t ra r  medi '  
p a r a  r e m e d i a r  ese m a l ?  - w ' í

No he tratado Be in terp elár , rüi objeto "solo ha sido poner á qu 
bierto uña p arte  ; no-toda, de las consecuencias fatales, que puede pro  
ducir «ste  ̂ t , a v í . ' .;V V . , ,

E i  Sr .  oonde de A L M O D O V Á R  > f t f l m s t r o  &  '^Éslado\  Agradezc i

ímk»1 del .ó l as  expres iones  taft ha l agüe ña s  que ha  man i f e s t ado  respcMo ’• 
á mi  persona el  Sr.  Campu¿ : : i óo;  pero no es ese el objeto que  me  há 
hecho pedi r  la p a l a b r a ,  pues creo que 8 ; 8. conocer ía desde l u t go  qué  
ni i a g r a de c imi e n to  era proporc ionado ai  elogio no merec ido que de m í  
ha hecho;

Jvíe i evnnlo ún i coment e  pa r a  poner  en el l u g a r  que corresponde n 
los empl eados  del  mi n i s t e r i o  de Estado,  mani f e s t ando al  be nadó que 
por comuni cac iones  que  he recib ido,  y  ias que  ya ex i s ten,  se han e m 
pleado los medios  que en estas ocasiones son opor tunos ,  y ía!  vez los 
únicos para consegui r  el cl.qeto de saber Es cosas que  se t r a í an  en se- . 
n a t o :  de s g r ac i a da me nt e  lia s ido tal el que se ha segu ido , que  hasta j 
ahora  puede deci rse que pos i t i v ame nt e  no se está en un  pl eno conocí -  I 
m i e n t o  ríe todo lo que La pasado.

2 n icrp eh iaon  del S n  JlJartm ni,

Ei  Sr.  P R E S I D E N T E  : T i e n e  la pa l abra  pa r a  una  i n t e rpe l ac ión a l  
Sr.  Mi n i s t ro  de ¡Atado ei Sr.  M a r l i a n í .

El  Sr .  M A i l l . l A N l :  S e u c r t s ,  al  d i r i g i r m e  al  aríu:-.] M i n i s t r o  de 
Estado para ped i r l e  a l gun as  expl i cac iones  sobre las re l aciones que han 
medi ado ent re  el  Gobierno ing l es  y  el  español  sobre un t ratado de co
merc io , s * de a n t ema no  la co?:testación que  S. S. puede d.u me ; por 
tanto al  d i r i g i r m e  a S; ¿.  , l i l i  pr i nc i pa l  objeto es ret í i i i car  i nd i o s  de 
una  t rascrnuenc' ía que  estoy seguro 110 ha  ca l cu l ado  qu i en  les La 
creado.

Yo v  vengo  a qu i  á hacer  ma s  doloroso la he r i da  que  se ha hecho 
al  nombre  « s p mo l  V ol Gob i e rno ;  vengo con una rect i f icación á i m 
pedi r  las consecuenci as  fdla les¿ i nca l cu l ab l e s ,  que  pueden í e s u l t a r  de 
lo que  se ha d i cho en otro l ugar .

En la sesión del  1 1 de Marzo  de este año el p r i m e r  Mi n i s t r o  de 
I ng l a te r r a  s i r  Rober to Peel  d i j o l a s  pa l abras  s i gu i e n t es :

( Le y en d o . )  Mi emo s  abi er to una  negociación con España con el o l v  
jeto de hacer  un t rat ado de comercio,  e ins i s t imos  fuer t emente  con Es
paña sobre la neces idad de ensanchar  nuest ras  r e l ac iones  i n t e rn a c i o 
nales;  JNo puedo por ahora  deci r  mas  s ina que nues t ras  proposi ciones 
han sido f a vor ab l e me nt e  acogidas  por el Gobi erno español.»»

Yo  pr egunto  si es posible que  n i n gú n  Nr. Senador  h a y a  podido 
du da r  n i  un mome nt o de que  lo que  decía el  p r i m e r  Mi n i s t ro  de In
g l a t e r r a  era un hecho pos i t i vo ,  absc-lnio,  conc l uyent e ;  N o ,  señores,  
nadi e  pu^Ie  d ud ar  de esta s egur i dad  dada con t anta  s o l emn i dad  en 
un di scurso que 1 duró r u a t i o  horas  y  medi a .

El  a nt i g uo  F i es i dent e  del  Consejo de M i n i s t ro s  en la sesión del  
día 6 por tres veces ha r epe t i do lo que  tendré el  honor  de leer  a l  Se
nado :

( L e y e n d o ) :  “Se t rata so l amente  de saber  si el Gobi erno i ng l e s  La 
bia hecho a l g u n a  propos i ción sobre t r a t ado de comercio al  Gobierno 
español ,  y  yo d i go que  no.»  V u e l v e  á r epe t i r  esto mi smo  en otra p a r 
te cíe su d i s c u r so ,  v luego d i c e :  «No es exacto que se h a y a  hecho la 
proposi ción de t r atado de comercio.»*

¿ Q u é  h ay  a q u i ,  señores?  L'n p r i m e r  PJ lni s t ro que  dice s í ,  un 
pr imt-r  Mi n i s t ro  que dice r .o,  ¿ j \ede suponerse que  personas de tan 
aI t.i ca tegc.ria , person ts tan respetabl es  hub i e r an  fa l t ado á la v e rdad?  
Es impos i b l e ,  no puedo cree r l o ;  y  a pesar de que  uno de los d i gnos  
personajes de qu i e n  tengo que o c u p a nn e  h a y a  dicho,  que  y o  era su 
;id versa r io , en estas e i n  unslarrcías yo le probaré que  unque  bisoño 
en la ca r r e r a  p a r l a me n ta r i a  sé mejor  que S. S. las expres iones  que  se 
usan en ci pa r l amento .  No ,  no se ha fa l t ado a la v e r d a d ;  pero l o q u e  
h ay  es un acto de inexpe r i enc i a  en los negocios.  ¿En qu i én  está? ¡ Tr i s 
te es dec i r l o  i ¿ En el Mi n i s t ro  de I ng l a t e r r a ?  No ,  no esta en él : en 
donde est i es en el  . ant er ior  Pres idente  del  Conse.o de Min i s t ros .  S. S. 
me ha puesto en el caso de a c l a r a r  las cosas para  que cesen las conse
cuenci as  funes tas  que están para  acontecer ;  p o r q ue ,  s eñor es ,  ¿ q u i é n  
que r r á  t r a t a r  con nuest ro Gob i e r no . c uan do  después de las cosas mns  
sol emnes un Mi n i s t ro  c x l r a nge ro  ha di cho esto he hecho,  y  v i ene  un 
Mi n i s t ro  español  que  dice no h a y  tal  cosa?  ¿Qu i én  que r r á  t r a t a r  con 
nuest ro G o b i e r n o ?  Nad i e .  Es una  he r i da  m o r t a l ,  una he r i da  i ns ub 
sanabl e  si no v i n i e r a  y o  á p r e s ent a r  a l  Senado la ve rdad  de los hechos,  
y  son los s i gui entes  :

El  ant e r i o r  Pres idente  del  Consejo de Mi n i s t ro s ,  demas i ado n o v i 
cio en la ca r r e r a  que lia e m p re nd i do  un poco t a rd e ,  no sabia que  to
dos los actos que se pasan en t re  un emb a j ado r  ó un mi n i s t r o  e x t r a n 
j e r o  y  el  Mi n i s t ro  de Estado,  causan es tado,  son oficiales a un q u e  sean 
verba l es  ; pero 8. S. ha creído que  esto era una conversac ión , porque  
sin d u d í  ha supuesto que p*rn que  un acto fuese of icial  debía  ser es
cr i to en p e r g a m i n o ,  puesto en u n  saco de terciopelo y  l l evado  con 
t imba l es  y  c l a r i ne s .

A  fines de Di c i e mbre  el e mb a j ad o r  de I ng l a t e r r a  en M a d r i d  r ec i 
bió una  comu¡ . i cac ion de su Gobi erno en que  lé decia que  deseaba e n 
t ra r  en mas  i n t i m as  re l ac iones  con España ,  y  que, cesase esa especie de 
e x c l u s i v i s m o ,  esa especie de bloqueo comerc i a l  , y  e n t r a r  en re l ac iones  
f undada s  en bases de comerc io mas  l ibéralo?;  que  hasta ahora .  Ei  Sr.  M i 
n i s t ro ing l es  hi zo presente su nota a l S r .  Mi n i s t ro  de Estado,  t r aduc ida  
en español ,  e s t e  1j  l eyó  y  c ome nt ó ,  y  después de haber l e  d i cho «.es
toy pe r f ec t amente  conforme con esas i dea s ,  son m i s  o p in i o n e s ,  son 
m í »  deseos,»* es c l a ro que  se cons ideró como un acto of i c i a l ,  como lo era 
en efecto , y  si.r Robe r to  Peel  lo mani fes tó  en ci  P a r l a m e n t a  die j ende 
que  hab í a  hecho propos i c iones  que  hab í an  sido rec ib idas  f a v o r a b l e 
mente .  Pt-ro ¿ c r e i a  el  Sr.  M i n i s t ro  de Estado an t e r i o r  que  sol amente 
era oficbal lo que  se pon-i a en p. ipel  sel l ado y  con f i rmas?  Pu*-s esto eí 
of i c i a l ;  y  si no,  ¿cómo se hub i e r a  a t r ev ido si r  Rober to Pre l  á dec i r  que 
hab í a  hecho propos i ciones  qne hab í an  sido acogidas  f avor ab l emente?

P u d i e r a  r e co i d a r ,  s eñoi es ,  tal  v e z ,  y  s in tai vez ,  actos ademas  de 
este mas  impor t an t e s  del  Gobierno español  hac í a  ei de I ng l a t e r r a  , que 
si  bien t ratados ver  ha i mente  , han tenido u i f  e fecto,  pues^sc mi r a ron 
como of ic i a l es ;  pero no qu i e ro  sa l i r  de l  que nos ocupa.  E l  Sr .  M i n i s 
tro de Estado .sin duda  110 ¡o c r eyó  a s í ,  y  se f iguró qne  no era mas  qu< 
una  conversac ión ent re  p a r t i c u l a re s :  ¡ f a t a l  e r ro r !  No era el  Sr.  Astor  
q u i e n  iba á hacer  una  v i s i t a  a l  caba l l e ro González , s ino un Mi n i s t r e  
de I ng l a te r r a  que  hab l aba  con un Mi n i s t ró  español .

L a  n e ga t i v a  t an so l emne me nte  dada  por el  Sr .  M i n i s t r o  no pr o
d u c i r á ,  e sp e r o ,  los fata l es  efectos que  p u d i e r a ,  y  solo se reconocen 
que  S. S. , poco acos tumbrado  á estos negocios ,  ha creirlo que  una noti  
co mun i cada  no era un acto of i c i a l ;  pero como y a  he d i cho , S. 8 . se hí 
e qu i vo c a do ,  es u n  acto of i c i a l ,  y  en esto consiste la cont r adi cc ión qu< 
se nota en t re  el  s i  de S i r  Rober to Peel  y  ei no del  Sr .  González.  Co
m un i c a do  lo que  di jo el  Sr .  Pres i dente  del  Consejo de Mi n i s t ros  a 
Gabine t e  i ng l e s  , este rea l  y  v e r da de r ame nt e  lo m i r ó  como un act< 
oficial  ; env i ó  un t r a t ad o :  ese t r a t ado se t r adujo en español  y  se p r e 
sentó a l  M i n i s t r o  Estado : si se ocupó ó no se ocupó de é l ,  no lo sé 
pero ahora  en t ra  lo que  t i ene r e l ac ión conmigo.

C i t a r é  ios hechos ,  y  el  Senado j uzga rá .  En  once meses  que  esto^ 
en Ma dr i d ,  no he puesto los pies en la secre tar i a  de Estado ni una  so 
l a vez vo l un t a r i ame nt e .  A fines de Febre ro  ó pr inc ip ios  de Marzo  fu 
l l a m a do  por S. S . , y  me  d i ¡ o :  « «Hay  esta negoc i a c i ón ;  m i s  ocupaeio 
nes no m e  p e rmi t en  e x a m i n a r l a .  ¿Qu i e r e  V .  enca r ga r se  de d a r m e  si 
d i c t a m en  sobre esto? Acep t é  por sr r  cosa que  está en m i s  pr inc ip io?  
que  he es tud i ado con mas  ó menos  pr ovec ho ,  pero que  he e s tud i ade  
P r e gu nt é  si debí a  hacer lo con extens ión , l i g e r a me n t e ,  p r o f un da me u  
te. Se ine pid i ó con teda la ex tens ión y  p r o fund i dad  posible.

. P r e gu nt é  si para  eso se m e  daba n a  nomb r ami en to .  Se i nd i ca ro  
i nc o n v e n i e n t e s ;  pero fui  co mp l e t ame n t e  autor i zado para el lo.  Se  m 
wd i j o :  ¿no le basta á V .  mi  p a l ab r a ?  Me bastó,  a l go me  ha  pesado deí  
pues.  F u i  autor i zado pa r a  t r a t a r  con el  M i n i s t ro  de Ing l a t e r r a .  Me  x 
con este,  y  le di j e  lo que  habi a  pasado.  La  f o r ma l i d a d  del  negocio hi 
zo que  el m i n i s t r o  exhrangero hubi ese  de verse ron el  Mi n i s t ro  d 
justado,  q ue . lo  autor i zó  para  t r a t a r  c o nmi go  desde l uego y  á en t r ega r  
m e  la propos i c ión de sp Gobierno.  ’ ;

A ut or i z a do  de este m o d o ,  he dádo  un d i c t amen qne  t i ene  96  :pjie 
gos.  Ent ré  en confe renc i as  con e l  Sr .  Miui s tpo de Ing l a terra- ,  puse 1 

^enmiendas  á ese ( .catado,  se r em i t i e r on  á L on d re s ,  v i n i e r on  aprobé 
dás  , y  a r t e s  de. a y e r  he t enido el  honor  de deponer  en  manos  del  se 
áíor M i n i s t r o  de Estado ose d i c t a me n  , porque  en l i ángunasTnano*  m£ 
d i gna s  po d i a ’ y o  deponer lo que  ch í a s  d e  Si S; A h í  está par a  que  se Ve 
«i yo coíi me s  ó  íüenos'  i n e r t e ,  aotTmát ó meno? habilidad he subid

l efendet  1 o* í n t e r i n  -tal pai$. C om p í t e s e  es* t r a t ado có'h eí  qtttf s-e La 
iccho 0n Por tuga l  , y  §0 Vvr.i si él ' que tuvo la suer te  ¿hal a  ó bu?ua  -d* 
er encargado di1 ese negocio ha r ec i b i da  una m i s i ó n ,  y  s¡ Ja ha  sabido 
lescfí ipcñar.  L l evé  mi s  escrúpulos  a l  e x t r e m o ;  creí  que  eso J ch i a  s*’ i* 
an secreto que nad i e  debin tener  de el lo conocí  miento* Tengo  en e>U? 
lust re cuerpo muchos  a mi gos ,  p i r a  qu i enes  i n d a  t.Cngo secre to :  d i g a  
i ihgur .ó si ha sa l ido de mi  boca un 1 pa l abra  Insta este momento .  ParA 
ni  r esponsabi l i dad ex ig í  que se me  diese un of icial  que  copiase en m i  

mi  dict i men,  Se me dejó Megi r  , y  e l egí  ni Sr ;  D. Ra f ae l  J aba t *
Si día l í  de A b r i l  r emi t í  a mano.» del  señor que  era entonces Mi n i s t 
ro de Estado el t r atado de comercio y  mi  d i c t a m e n , dic iéndcde que  
i r.ca a; se l l evaba  á efecto bueno ó m a l o ,  de Lie, constar  que  era j ; i io 
a,le t r ab a j o , y que  si  no se hac i a  nada  lo r ec l amaba  como p r op i c 
i ad min.

Señores ,  yo  habr í a  podido v o l v e r me  loco,  so me  hub i e r a  podido 
raí  forraarc l  juicio en un momento  por cu a l qu i e r  c ausa ,  y  hubi e se  
: rcido que se l ir:  Labia dado una mi s ión que no Li l i a .  Cuando entro'-»
»ué el t r at ado de comercio 3' mi  d i c t ámen  a i  Sr.  Mi n i s t ro  de Estado,  
uve eí honor  de l eer le en presencia  de D. R af ae l  J a b a t  el .-¿¡guient* 
jficio : Exorno.  Sr . :  V.  E. se ha s e r v i d .1 h o nr a r me  con el  encargo de 
presentar l e un i nforme sobre la cuest ión c o i m r c i a i ,  un a r r eg lo  di? 
in:noeles i v c ’procü como base de un t ratado en t re  España  é l o g i a  » 
: cr ra  ¿Le.

Si 30  Imbiá Soñado mi  rni s lon r tni  enca r go ,  ¿ cómo no me  di jo S. S.
U oí r  esta l ec tura  que  íno e qu i vo ca ba ?  ¿ M e  lo d i j o ?  No. L l a m o  ou 
: t\stimon¡o al  ohci a l  d«  la .secretaria ñ c uy a  presencia  leí  el oficio.

H a y  ma s :  vamos  mas  adel ante .  Mi  d i c t ame n  se d i v i d e  en cinco 
par tes :  la qu i n t a  p a n e  del  proyecto de t r a t ado empi eza  con estas p a 
l abras :  « E i  proyecto de t r a t ado  r emi t i do  por  el  Gobierno i n g l e s ,  y  
¿obre el cua l  Y.  E. se ha s e rv ido p e d i rme  un d i c t ame n ,  se compone de 
2 1  a r t í cu los  &c.

No moles t aré  a l  Señado con toch su l ec tura .  L u e go  h a y  otro p á r 
rafo que  dice :  «En  v i r t u d  de l.i autor i zac ión que  V.  me ha dado 
para conferenc i a r  con el Sr.  Min i s t ro  de S. M.  B. , este d i g n í s i m o  r e 
presentante  de la Ing l a t e r r a  iñe ha comun i cado  lar. i ns t ruec io iu  s quo 
me r ame n te  ha recibido a m p l i a n d o  las anter iores  respecto a l  ar t .  A5 del  
proyecto de tratado.»»

Estas fueron las observac iones  que  y o  hice.  Si  después do unos a c 
tos tan so l emnes ,  si desunes  de una negoci ac ión que  t i ene e l  ca r ác t er  
mas of i c i a l ,  po rque  no puede  haber  otra que  io sea m a s ,  todas  ¡as n e 
gociaciones emp i ez an  v e r ba l men t e ,  coní idencin im^r i i e  L. -sn que? 1 Legan 
á estado de r eso luc ión ,  para  eso se n omb r a n  uno. ,  dos ,  tres comi sar io»  
que se en t i endan  con otros dos ó tres comi s a r i o ;  de !a olea Poi-.-ucia , y  
asi  se está t r a t ando en Fr an c i a  desde el  a ñ o  Sfe : si después de una cos í  
tan so l emne ,  porque  un Sr.  Dipu t ado  d i ce :

««Yo sé q u e  s obre esto se ha dado un i ¡v* ha jo á un repr es enta  11 te <!<í 
la n a c i ó n ,  q u i e n  f ue  M i n i s t r o  y  di ó esa mi . -dou,  ( L e e d m e  este r e p r e 
s entante ,  a l u d i e n d o  á m i ,  le ha e n ga ñ a do .  ¿ E s  esto j umó :1 N o  !e v o l 
v e r é  y o  la e x p r e s i ó n  á S. S. ,  p o r q u e  q u i e n  se ( n  e n g a ñ a d o  S. S.  m i s 
m o ,  S.  S. q u e  me  ha l l a m a d o  su a dver s a  r io.  ¡ A d v e r s a r i o :  -No ios .nece
sita el Sr .  G o n / n l e z :  el  m a y o r  a d v e r s a r i o  c»ue íi.-p.e es S. >. iu:>ino.  
T o d o s  ios votos  de conni va  del  m u n d o  n o ie h u b i e r a n  c e r r a d o  la a 
puer tas  de la Se cre t ar i a  de Es t ado .  S. S. con su pvoced,  r se fes tía cer  ■ 
r a d o  pa r a  s i e mp r e .  N o  h a b r á  , n o ,  q u i en  en e d e j a u t e  p u e d a  t r a t a r  con 
S. S . , p o r qu e  sea por  fuí ta  de  m e m o r i a ,  de tacto ó por otra ca us a ,  m u y  
de n o t a r  en actos  tan m e m o r a b l e s ,  Jo ci er to  es ,  q n e  S. S. ->e ha I n d i o  
i m p i s i b l e  c o m o  M i n i s t r o  de E s t a d o ;  vcuse  c o m o  uo neces i ta  ; a \ s i 
r i o ,  el  a d v e r s a r i o  m a y o r  le t iene en si m i s m o .

¿Cuan do  empeza r e mos ,  señores ,  á f e r  mora l i z ada  la arción públ i va  
del  Gobierno?  S i emp re  se nos dice que  se cons idera  a l  Gobierno co
mo e n e m i g o ;  y o  no lo ex t r añ o :  los que ocupan ese a l to l u ga r  m ar c 
een la m a y o r  v en e r a c i ón ,  son unos entes casi  sagrados ; se debe cr^cr 
á sus pa l ab r a s  como se cree en el e v ange l io ;  pero cuanto mas  aJios s» 
ha l l an  los func i onar ios  p úb l i c os ,  tanto mas  deben respetar  é a g i d l o s  
que  sin haberse e l evado á t anta a l t u r a  merecen la t cn í i anza  y  ei  res
peto de sus conciudadanos .  *

Y  yo  no merec í a  el  desa i r e  que  ha quer ido  h ac e r me  S. S . ; no soy  
ho mb r e  que  busco ni  que  p ido nada.  l i a r l o  l ie l u d i o  en pres tar  mi* 
débi l es  fuerzas  y  m i  etcaso saber  á S. S. c uando lo ha ri r la/nado.  Pero 
l l a m a r  á la s ecre tar i a  a un Senador ,  no tengo i nc onveni en t e  en dec i r 
i o ,  ob l i g a r l e  ú t r aba j a r  15  d ias  de dia  y  noche para  d«>r un d i c f á m r n  
sobre m a t e r i a  tan a rdua  , y  l u rgo dec i r  y e s  fa l so,  110 he dado tal  a u 
tor i zac ión ;  se ha  engañado qui en tal  co*.a ha d i cho ,  ese es m i  a d v e r 
sario.** ¿ Qué  es esto,  señores? Rec iba  aqu i  su contestación S. 8 ., y  qu'u 
todos los hombres  q ue  se ha l ien en a qu e l  hinco sepan respetar se  a s i  
m i s m o s ,  r espetando ¿i los d e m a s ,  desde el p r i me r o  a l  ma s  l ú i imo-dt f  
los i nd i v i duos .

Me  fa l t aba  t i e m p o ,  señores ,  pa r a  v e n i r  á s i nce r a rme .  Y o  no Lus
co favores  de nadi e  ni  t engo por q ué  c a l l a r ,  porque,  ni  temo :;i debo. 
Otro Mi n i s t ro  de otra época qui so t amb i é n  d e s m e n t i r m e  y  recibió e l  
cast igo a l  momento .  Y o  no me  coloro nunca  en posición fal sa ni 5me 
presto d ser i n s t r u me nt o  de n a d i e ;  y  los que  crean que  h a y  hombres  
que  se cojen como un l imón  y  se les e s g r i m e ,  y  e s g r im i dos  se Rs  
echa a f u e r a ,  sepan que y o  no soy de esa corteza,  l i e  rudo s o l e m ne 
men te  autor i zado para  t r a t a r  con el M ni s t ro de Ing l a t e r r a  ; ha h a b i 
do propos i c iones ;  y o  las he e n t r e g ad o ;  h a y  un trámelo eou 2 1  a r t í c u 
los , y  io leeré a l  Senado si  lo exig*.

Cuan do  ent ró en ci  poder  el  a c tua l  M i n i s t e r i o  ex i g í  l a  d f v o h u i o n  
de mí  t raba jo desde el  11 de A b r i l  has ta  rl  í  5 de J u m o  ; mas  el  t r a 
tado y  el  d i c t ame n  han quedado  en poder  aIcI Sr .  Gonzá l ez :  ahora  d i 
ce S. S. que  ese t rabajo está para publ i ca rse .  S. S. demues t r a  e n  esto 
que 110 lo ha l e ido,  porque  en manos  del  Sr.  Mi n i s t ro  ele Estado eMi ,  
escri to por  un ohc i a l  de la s e c re t a r i a ,  é i nv i t o  á ín b. á que d i ga  sí en 
posible p ub l i ca r  una  sola pa l abra  de m i  trabajo.  No porque tenga  n a 
da de e x t r añ o ,  s ino porque son cosas que  rio se pub l i can .

M i  d i c t ame n  se compone de cinco pa r t es :  1 -  s egunda  y  tercera son 
p r in c i p i o s  genera l es  que  se encont r a r án en una  obra buena o mr. la 
que  s a l dr á  á luz hoy  ó ma ña na .  Ptj-o la p r i m e r a  , cuar t a  y, q u i n t a  na  
es pos ible pub l i ca r  n i  una pa l ab ra  ; la aserción dé S. S. no rr  ocl  a ma s  
que  una  cosa , y  es que  en dos uieses que  ie ha tenido no ie ha  l e í 
do s. s.

De ma ne ra  que  conc r e t ándome  ni caso presente  resul t a  que  en e l  
mes  de Di c i embr e  se h i c i e ron proposiciones por  Ing l a t e r r a  que fueron 
f avor ab l e me nt e  a d m i t i d a s  por el Gobi erno ; que v i no  en seguid' !  u u  
t ratado , y  ese t r a t ado con el  d i c t amen  de la person : .1 q u i e n  se some
t i ó ,  y  que  lo dió en 11 de A b r i l ,  fue puesto pur  mi  en manos  del  se
ñor Mi n i s t ro  de Estado de entonces en presenc i a  de D. R af ae l  J a b a t ,  
oficial  de la s ec r e t a r i a ;  y  di cho Sr .  Mi n i s t ro  lo t uvo en su poder  s in 
haber lo tomado en cons iderac ión , ni  probablemente '  h- i Jo pe r  lo que  
acabo de dec i r .  Y  si  en vez de esa i nd i f e r enc i a  cu l pab l e  S. S. Io h u b i e 
se l e i do ,  hub i e r a  v i s to las vent a j a s  que en él  se proponen.  No lo ha  
l c i d o ,  y  la r e sponsab i l i dad  cae con lodo su peso sobre S. b. ; no d i r e  
sobre el Mi n i s t er io ,  porque  creo estar  seguro de que  los demás  c o m pa 
ñeros de S. S. uo t i enen not i c i a  de esto ; la r esponsabi l i dad , r epi to ,  
cae en lodo su peso sobre la cabeza de!  que  fue entonces M i n i s t r o  dtp 
Estado por su indol enc i a  , por sn a p a t í a ,  por su i n d i f e r e n c i a ,  en fiu 
porque  pudo ade l an ta r se  m u c h o ,  y  r.o se adelantó.

Y o  s iento m u c h í s i m o  que  h a y a  l l egado esté caso:  á pesar  <3? q n »  
S. S. me  ha ca l i beado de a dve r s a r i o  s u y o ,  no lo s o y ;  y  ha r t a s  prueba*  
he dado de m od er ac i ó n :  y o  t eni a  muchos  mot i vos  de quej as  p e r so na - 
les ' contra S. b. , p ina  en un acto de d i g n i d a d  nac iona l  m e  abandonó 

-después  de ha be r me  puesto en el  compromi so .  Di gan  los Síes .  Senado
res que  m e  oyrfc*n si  ha sa l ido de m i  boca una  pa l ab r a  de esto n i  en  
r euniones  numerosas  de ami gos  pol í t icos.  H í  hecho mas .  En un d i a  
dado f q u i é n  hizo mas  que  y o  para  s acar  a l  Gobi erno de un  c ompro»  

. mi so?  N in g u n o  de los mas  í n t imo s  a m i g os  de S. S. Y  con esa i n g r a t i 
t u d ,  con esa f a l t a  de decoro se v i ene  á dec i r  en un  p a r l a m e n t o :  «es 
un  adve r sa r io  m i ó ,  y  le desmiento.»» N ;  eso es propio d e  u n  h omor e  
de ho no r ,  ni  de un c a ba l l e r o ,  ni  de un español .  YA no d i r é  mar»  p o r 
que  antes  de todo consul to el  bien del  pa í s  y  lo que  d^bo á e á t eTuga r  
donde uo rae es p e rmi t ido  u s a r  de r epr e s a l i a s ,  a pesar  de lo que  ha 

: d-icho S? S.. pa r a  u l t r a j a n n e  en otro si t io.  •
E;,ta vindicación la h u b E r »  callado s ino h u b i e r a  sabido qt>e el  pai«



está altamente com prom etido, y  no tendríamos que deplorar el Ira- f 
t;ulo de Portugal que se ha realizado, porque en ul Ministro espai.ol

habido indiferencia, ha habido falta de tacto, ha habido lo que 
•ra  natural que hubiera en una persona que no habra saludarte las 
prim eras reglas de la diplom acia. S. S. se ha equivocado, podra justi
ficarse como quiera ; pero estos son los luchos, los he sometido al be- 
nado para que los de el valor que merezcan.

Y o  sé que el actual ¡Ministro de Estado nada puede decir sobre es
te punto; pero tal vc-z habrá podido inform arse, y saber que lo que 
he tenido la honra de decir al Senado es exacto, es la verdad absoluta y  
positiva. Ese tratado, á pesar de que se dice que no le ha habido, es una 
realidad; yo era el uoiro que podia asegurarlo, lo lie hecho; y 110 por 
lo que a m. pudiera interesarme, porque soy superior á ciertas cosas, 
sino porque he c r e í d o  indispensable hacer esta indicación para que las 
personas que conmigo han tratado sepan que hay quien diga la ver
dad de esos hechos, y  para que no se siga a la nación un m al inm en
so por la falta del que en otra época tuvo á su cargo el ministerio de

Estado. . . , v 1 1 1
E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. M arliam  ha pedido la palabra para

hacer una interpelación al Sr. Ministro de Estado, y  podrá ser lo que 
quiera loqu e ha d icho, pero S. S. no -ha hecho todavía la interpc-
lacíon. . . ,

E l Sr. M \ R L I A N I : Y o  sabia qua. el Sr. M inistro de Estado no 
podio contestarme ; pero me he d ir iS ido á S. S. porque en dos cosas 
m uy notables podia contestarme. ^

E l br. conde de A L M O D O V A R , Ministro de E sta d o : Señores, 
exacto ha estado el Sr. M arliani en su largo discurso al expresar que 
el actual Gobierno poco tendría que decir sobre el particular. Esto es 
cierto, y desde luego el Senado lo habrá comprendido. Pero es de m u
cha iinpoi lancia , es muy fuerte , es de mucha gravedad y  debe tran
quilizar al Senado, sobre t- do respecto de algunas expresiones que ha 
pronunciado el S,r. M arlian i, como la de que el Estado está compro
metido. No hay ta l, no lo está. E l M inistro de Estado, que tiene el 
honor de hablar en este momento, ignora cuanto ha sucedido en el par
ticular: si ha habido tratados ó no ha habido tratados, lo cierto es 
que en l.i secr taria del m inisterio de mi cargo 110 existe una palabra 
oticial. E-no mi.-mo que dice el Sr. M arliani ine ha entregado el jueves 
en la noche amistosamente, y  que 110 se si era conveniente el decirlo 
a q u í, no tiene firma ninguna, es una sim ple copia, que yo la con
ceptúo exacta ; pero que para 1111 no hace fe. D iré ademas que  ̂ la in 
terpelación mía, y  lo único á que puedo contestar, es á si ha existido ó 
no esc ti atado, y á eso repito lo que acabo de decir , que no existe en 
vi ministerio de Estado nada que tenga relación con él ni que lo in 
dique. . . .

Añadiré ademas que cuando yo me he encargado del m inisterio 
de Estado nadie me ha impuesto de que existiese tal comunicación. 
Todo lo demas que ha habido será particular entre lo* señores que el 
Sr. M arliani lia citado, quien únicamente se ha aprovechado de este 
m om ento, no para hacer una interpelación a l M inistro de Estado, 
porque no era posible , sino para contestar á un discurso que en otra 
p irte  se ha pronunciado por un sugtto que no puede en este momento 
contestarle. Estos asuntos, perdóname S. S. que le diga se tanjan de 
otro modo, y 110 comprometiendo á los cuerpos colegisladores. E l señor 
González contestará mañana al hr. M arliani en el Congreso, y el se
ñor M arliani tendrá que volverle á contestar en el Senado. E l Senado 
juzgará si esto es conveniente.

Si S. S. se hubiera ceñido á preguntar lo que había en el particu
lar , le huid era contestado en el acto, porque en dos palabras está d i
cho , no hay nada o ficia l, nada se me ha dicho tampoco ni oficial ni 
•xtrajudicialm ente ; y  yo crei positivam ente las expresiooes del señor 
González , porque era raro que en un asunto de esta importancia no 
hubiera documento alguno que lo indicase en la secretaria de mi car
g o , ni después de haber salido el Sr. González; y  al cabo de una por
ción ded ias que estoy encargado del m inisterio, no se me hubiera d i
cho nada del asunte. Lo ignoraba tau completamente como cualquie
ra de los Sres. Senadores presentes.

Reasum iré pues que respecto á lo que se pide al Gobierno actual 
*o!o contesto con que no hay nada, ni el M inistro que habla ha teni
do noticia de nada de lo que.se dice, y  que lo demás que haya podido 
m ediar entre los señores que se han citado es cosa que de todo punto 
desconoce el Gobierno, y que es del dom inio particular de los referi
dos señoras.

E l Sr. IN F A N T E : Pido la palabra.
E l Sr. P R E S ID E N T E : E l Sr. Infante ba pedido la palabra ¿para 

qué?
E l Sr. IN F A N T E : Para hacer una interpelación al Sr. M inistro

de Estado.
E l Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V . S.
E l Sr. IN F A N T E : Señores, es esta la prim era interpelación que 

hago, y saben todos los Sres. Senadores que desde que tuve la edad pa
ra poder ser individuo de los cuerpos c.olegisladores he pertenecido á 
•Pos. A  mis enemigos políticos jamas les hica una interpelación: mas 
d igo , nunca he hecho una proposición.

Hoy seria culpable a los o,os del Senado y  á los ojos de toda la 
nación, si viendo tan mal tratado á un am igo mío no levantase aquí 
m i voz en su defensa. Y  la levanto con tanta mas confianza cuanto 
que sé que no es digno de las inculpaciones que no creí nunca que le 
hiciese el Sr. M arliani. Lo que yo siento sobre tedo es que el amigo á 
quien me refiero no esté delante del Sr. M arliani para contestarle con 
el caudal de datos que podia hacerlo, porque y o , ageno á la cuestión 
de que se trata, no podia tomar ningún conocimiento, y  tengo que ha
blar de m em oria, solo por los hechos que recuerdo del tiempo que 
pertenecí al ministerio.

Supuesto que el Sr. M arliani nada ha om itido ; supuesto que el se
ñor M arlian i, digámoslo a s i ,  ha despejado la incógnita, yo por lo 
que recuerdo rectificaré algunas equivocaciones que son m uy esencia
les y  que ha cometido S. S.

A nte todo diré que el Sr. González, cuando dijo en el otro cuerpo 
que no se había presentado ningún proyecto de tratado, dijo la verdad, 
porque yo aunque no esté en los medios que diplom áticamente se usan 
ni los desconozca , referiré por lo que recuerdo lo que pasó. E l señor 
González, que cuando era M inistro no tenia ningún secreto para m í, 
me dijo que el Sr. M inistro plenipotenciario de Inglaterra le había 
hablado de un tratado de comercio que era conveniente hacer con la 
nación española, y  el Sr. González le co»testó qoe no estaba en ánim o 
de entrar por ahora en ningún tratado.de comercio. Esta parte la ha 
om itido el Sr. M arliani.

Dijo el Sr. M inistro de Estado entonces que n oen trariaen  ningún 
tratado; después se le volvió  á hablar sobre el mismo p a rticu lar, y  
Jo que contestó el Sr. González no lo s é ; pero s¡ sé, y  puedo afirm ar
lo , que insistió en que no creia conveniente á la nación española el 
que se tratase de ninguna cosa relativa al tratado de comercio hasta 
que se resolviese otra cuestión mas im portante, la algodonera. Esta 
es la verdad de ios hechos; pero el Sr. M inistro de Inglaterra se pre
sentó un dia al Sr. González, y  le di jo : «A quí tengo este tratado , y  
particularnw nte, sin firma ni bajo ninguna forma oficial, quiero que 
V . lo vea , á ver que le parece.—¿ A  qué quiere V . que lo vea si no 
pienso tratar de esto, si creo que no es la oportunidad de tratar de 
«stoV Será el mejor tratado del mundo, tendrá todas las ventajas im a
ginables; pero la oportunidad no ha llegado.»»— ¿Qué pierde V . en te
ner esto y  exam inarlo para cuando llegue el caso ?

Saben los Sres. Senadores lo qi*e tiene de particular que un M i
nistro admitiese este tratado particularm ente, entregado con las pala
bras que acabo de decir, porque obrar de otra manera sería hasta una 
im política que el Sr. González eta incapaz de usar con wadíe, y  mu
cho menos con una persona tan respetable y tan digna de considera
ción como el Sr. As-ton. Se quedó con aquel tratado eí Sr. González, y  
jnre acuerdo que en aquel mismo dia me dijo : «Ha insistido et Sr. A s 
ton en que reciba esto, y  lo he adm itido porque no tiene nada de 
p articu lar; pero siempre repitiéndole que no era la oportunidad de 
tratar sobre la materia á que se referia el tratado.*»

Esto no es mas que particular, señores. Se dijo después que si ha
bría i Jlcoaveniente, y  esto se hizo ck úna" manera m uy secreta, y  v o y

á confesar la frlts que en *s!o hubo, en que sobre esta materia enlen- 
diese el Sr. M aiüim i. El Sr. González me habló de esto, y  me di;o 
que creia que no era Conveniente que entendiese el Sr. ar lani pe 
ro yo conociendo á S* S. y  confiando en las luces del Sr. ar ía m , e 
d ije , le insté y le repetí muchas veces que le entregase este tratado; 
que no halda inconveniente en que se escribiese un libro o tres o cua
tro sobre la materia. Esto fue lo que pasó , y  por cierto que cuando 
hacia los elogios que los talentos del Sr. M arlian i merecen, no creía 
yo que hubiera llegado este d ia , y  jamás iuibiera podido creer que e 
Sr. M arliani fuera el que dijese lo que ha dicho.

Dice S. S. que lia habido tratado d¡e com ercio; no , no ba a i  o 
tratado de com ercio, ha habido una propuesta particu lar, coniiden- 
cialisim a , y luego un encargo al Sr* M arliani para que escri ¡era un 
libro sobre esto que se proponía confidencialm ente; un i)ro  m e  ̂
moria , dictamen , ó como quiera llamarse* Esta es la ver< a , señores, 
y  lo justifica el haber en la secretaria comunicaciones de nuestro m i
nistro pl«nipot**n'iario en Londres, en que se decia que e o ictlió  
ingles se convenida de las razones dadas por el español, e que no 
se debía entrar por ahora en la cuestión de un tratado de comerció. 
Luego si el M inistro de Estado en aquel tiempo no quiso tratar nun
ca de esta materia , ¿p o r qué se d ice , señores, que trató i  ¿ or que 
el M inistro plenipotenciario de Inglaterra de una manera no oticial, 
sino extrajudieial y  confidencial , le puso en sus manos un tratado , y  
por qné después el M inistro de Estado convino en que el Sr. M arliani 
diese su dictámen sobre esta misma materia í  .

No sé basta qué punto será cierto lo que el Sr. M arliani dice: si en 
efecto le dijo que se avistase con el Sr. Ministro de In g la terra , en a 
buena fe, en la honradez, en la probidad y  en el españolismo del se
ñor González no extrañaré yo que se le ocurriese esa idea para m ayor 
aclaración de la materia. Y  aunque esto lo dijese, ¿qué tiene de parti
cular? ;N o  ha dicho siempre el Sr. González que no quería entiar en 
la cuestión de tratados de com ercio? Lo ha dicho repetidisimas veces, 
lo ha dicho hasta la saciedad. En lo único que ha insistido el Sr. G on
zález m ucho, y no ha tenido lugar durante su adm inistración por 
causas que no es de este momento r e fe r ir , es que se entrase en la 
cuestión de la ley sobre algodones. .

Siento h a b e r  molestado la atención del Senado, y  voy  a concluí'’ 
con hacer una interpelación al Sr. M inistro de Estado, sirviéndom e 
como de proemio ó exordio lo que acabo de decir.

Mi interpelación está reducida á preguntar á S. S. si en la secreta
ría del despacho que está á su cargo existe algún documento que ten
ga por objeto la propuesta hecha por el Gobierno ingles ó sus agentes 
¿n M adrid para un tratado de com ercio; y  siento no tener conoci
mientos sobre esta m ateria para ponerla en su verdadero punto de
vista.  . . .

Baste decir que el Sr. M arliani ha estado un ñoco injusto en la ca
lificación que ha hecho de mi am igo ; y  crea «1 Sr. M arliani que si 
alguien hubiera atacado á S. S. de la manera que lo ha hecho con mi 
am igo, le hubiera yo hecho la misma defensa.

Por ú ltim o , digo también queTa persona á quien me refiero , no 
solo tiene abiertas las puertas para el M inisterio , sino que su adm i
nistración honrada , patriótica y  leal se las abrirá siem pre, á pesar e 
lo mucho que contra ella dicen sus enemigos.

E l Sr. conde de A L M O D O V A R , Ministro de E sta d o : La inter
pelación del Sr. Infante me obliga á repetir lo mismo que he dicho 
anteriorm ente, haciéndome cargo ademas de otra pequeña circuns
tancia. ,

En la secretaría de m i cargo no h ay nada relativo  a ese tratado, 
y  no s o la m e n te  no hay nada escrito , sino que ni aun de palabra se 
me ha hecho indicación alguna que á él se refiera.

La otra circunstancia, la otra pregunta de si se encuentra algo re
lativo  á que el Gobierno ingles, ó sea el M inistro de........

E l Sr. IN F A N T E : No he preguntado eso; solo he dicho que no lo
creia. _ -i

E l Sr. conde de A L M O D O V A R , Ministro de E sta d o : No iba yo 
á decirlo; de consiguiente parece que ha concluido este asunto.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Mañana no habrá s e s i ó n  conforme al re
glamento. Pasado mañana se reunirá el Senado para discutir los asun
tos pendientes.

Ciérrase la sesión.
E ran  las cinco menos cuarto.

C O N G R ESO  D E  LO S D IPU T A D O S.

Sesión del dia 9 de Ju lio  de 1842.

P R E S ID E N C IA  DE L SEÑOR V A D I L L O ,  V IC E PR E SID E N T E .

A  la una y  cuarto, nó habiendo suficiente número de Sres. D ip u 
tados para abrirse la sesión, dijo

E l Sr. conde de las N A V A S : Sr. Presidente, reclamo que se rea 
la hora que es , y  que se tenga presente un acuerdo del Congreso res
pecto á lo que debe hacerse cuando un cuarto de hora después de la 
señalada no hay el número de Sres. Diputados que el reglam ento ex i
ge para abrirse la sesión.

A 1) una y  media  di jo
E l Sr. Vicepresidente V A D IL L O  í Habiendo trascurrido ya hora 

y  media de la designada para abrirse esfe mes las sesiones, no la hay 
h o y, y  la prim era será el lunes próximo.

MADRID 9  DE JULIO.
A pr ov ec h a d a  é interesante  ha s ido  la ses ión  de 

h o y  en el Senada. E l  primer asunto de im portanc ia  
som etid o  a su de liberación  fue el proyecto  de ley re 
la t ivo  al reemplazo del e jér c ito ,  que tras un brevís i
m o  debate , fue aprobado en los térm inos  en  que se 
p rop on ía .  H ánse ocup ado  luego  los Sres. Senadores  
en discutir  s in  notable em peño  el dictam en de la c o 
m isión  m ixta  sobre el proyecto  de conces ión  de ar
bitrios para el arm am ento y eq u ip o  de la M ilic ia  na* 
c i o n a l , que ha s ido  tam bién aprobado sin variante  
alguna ; y luego  hallándose presente  el Sr. con d e  de 
A Ím od ovar ,  se ha m anifestado dispuesto  á contestar  
á la in terpelac ión  anter iorm ente  hecha por el señor  
C am puzano ,Im portantes  por (lemas eran lo s  puntos  q u e  a q u e 
lla abrazaba; y el Sr . M in is tro  de E s t a d o ,  co n  una 
d ignidad , con  una m e s u r a ,  co n  un decoro que el 
interpelante  ha a p lau d id o ,  ha dado la contestac ión  
que le cum plía .  N o  satisfecho s in  em bargo el Sr. S e
n a d o r ,  ha d esenvue lto  su pensam ien to  y ha e x p la n a 
d o  sus ideas mas e x t e n s a m e n t e , in s is t ien d o  en ia 
c onc lu s ión  del trátado de com erc io  que se está nego
c ian d o  entre  la Inglaterra y  el P o r tu g a l ,  y p on de
rando sus desventajas para nosotros .

D espu és  de una breve réplica del Sr. M inistro ,-  y 
dado por co n c lu id o  el a su n to ,  se ha en trado en otra  
in terpelación  «anunciada poco  antes por el Sr. M ar
lian i.  Era esta mas im portante  que la a m é r io r y  c o 
m o que mas de cerca nos tocaba , s ie n d o  relativa  á

otro  tratado de com ercio  entre l i  Espnñ'i v Li lnglai*’*i - 
ra, que juzgaba el Sr. i i i terjvL m ie  hallarse h í t a m e  
adelantado. E n  su ex ten so  d iscurso ha reo o rn u o  
aquel d iferentes  puntos con gran sagacidad v ta le n 
to , d ir ig iend o  v iv ís im o s  ataques al u lt im o  br. 1 re
s id en te  del Consejo*El Sr. co n d e  de A lm o d o v a r  ha negado ro tu n d a 
m ente que hubiese  pendiente  ninguna negociación  
sobre el part icu lar , y en seguida el Sr. In fante , co m o  
com pañ ero  del Sr* G onzález  en el u l t i m o  M in ister io ,  
se ha levantado á v ind icar  nob lem ente  a su am igo  
de los ataques que no se le hab ían  escaseado. R e c o 
m endam os á nuestros lectores el discurso de S. S., q u e  
asi com o l os  demas, dam os en su lugar con  la pos ib le  
ex ten s ió n .S in  pasar adelante este asun to  se levanto  en se 
guida la s e s ió n ,  qu ed an do  citados  los Sres. S e n a d o 
res para el lunes.

N o  habiendo p od id o  tener p r in c ip io  la ses ión  de  
este dia por no hallarse presente num ero sufic iente  
de Sres. D ip u tad os  á la una del d ia ,  el Sr. P r e s i 
d e n t e ,  con form e con los acuerdos tom ados por el 
Congreso en la presente leg is la tu ra ,  declaró no  h a— 
bei ses ión  en este d ia ,  y señaló para la del lu n es  
p r óx im o  los asuntos que han de d iscu t ir se .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  ESTU D IO S.

N o  habiendo correspótidldo los programa* presentados por 
los aspirantes á la cátedra de Historia natural del instituto de 
Lérida á todo lo que exigió la diréccion en su convocatoria 
inserta en la Gaceta del o de Diciembre de 1 8 4 1  , reprodu
cida en la del 2 2  de A b ril del presente ano, ha resuelto U  
expresada corporación reiterar su convocatoria en la parte re
lativa á dicha cátedra, á fin de que los aspirantes á cil* pue
dan presentar á la dirección en el término de un mes, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G aceta, sui res
pectivos programas en los términos siguientes:

Nociones elementales de historia natural.

E l  programa de esta cátedra dará una breve idea filosófica 
de cada uno de los tres reinos de la naturaleza: se indicará en 
él las ventajas que reportan las artes industriales y  U filosofía 
en general de su estudio metódico : manifestará el aspirauie el 
orden que se proponga guardar en su enseñanza, el numero 
de lecciones que próximamente empleará en cada tratado ó en 
general en sus clasificaciones ; y  por último el autor ó autore* 
y  los medios auxiliares de enseñanza que juzgue necesarios pa
ra desempeñarla con trufo.

Los aspirantes acompañarán sus programas con un oficio 
en que consten las señas de su habitación.

Madrid g de Ju lio  de i8 4 2 .= P o r  acuerdo deMa dirección  
Pedro Ju an  Guillen , vicesec reí ario.

Ju n ta  administrativa de fortificación de Cádiz.

Debiendo ser revisadas por la contaduría de esta junta Ja* 
certificaciones de los réditos de la vitalista Doña Dolore* 
Dunslaghe, pertenecientes á los años desdo í 83a al l 835, 
ambos inclusive, marcados con la letra, M. num. g i  , y  expe
didos en 1? de Ju lio  de I 83(> á favor de D. D ieg o  Saeuz 
Santa M aría, como apoderado de dicha señora , se previene á 
los tenedores los presenten en la ivíerida contad una en el tér
mino de qo días contados desde el de la lecha; prevenido* 
que de ilo verificarlo en dicho plazo , se darán por caduca lo* 
los expresados certificados y  sin derecho á ser satisfechos.

Lo  que por acuerdo de la junta *<? publica en los periódi
cos de esta ciudad y  en la Gaceta de Madrid. Cádiz 2 8  de J u 
nio de i8 4 2 .í= E I  secretario, Mariano Ferrer.

TEATROS.
P R I N C I P E . A  la* ocho y  media de la noche.
1 ? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia nueva eu tres acto*, 

titulada ,
C A Z A R  E N  V E D A D O .

3? Bolera* robadas á seis.
4 ? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche*
Se ejecutara la función siguiente :

P R U E B A S  D E  A M O R  C O N Y U G A L ,

comedia en dos actos , nueva enr estos teatros, original efe Don 
Manuel Bretón de los Herreros.

L a  inglesa, paso de baile por las pareja» española*, tan 
aplaudido siempre,

L A  E S C A L E R A  D E  M A N O ,

pieza cómica en un acto.
Se dará fin con boleras á diez.

C IR C O . A  las ocho y  media de la noche.

L U C R E C I A  B O R G I A , 

ópera deí célebre maestro Dofmizetti.


